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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1614 ACUERDO de 18 de enero de 2001, del Pleno

del Tribunal Constitucional, por el que se
modifica el horario del Registro General del
Tribunal Constitucional.

En uso de las facultades que le confiere el artícu-
lo 2.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre,
del Tribunal Constitucional,

El Pleno del mismo ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Artículo único.

El Registro General del Tribunal Constitucional estará
abierto todos los días hábiles, incluso durante el mes
de agosto, desde las nueve treinta hasta las quince horas,
en la sede del mismo, calle Domenico Scarlatti, núme-
ro 6, de esta villa.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados el Acuerdo del Pleno del Tribunal
Constitucional de 2 de abril de 1986 («Boletín Oficial
del Estado» del 9) y el artículo 6.o del Acuerdo del Pleno
del Tribunal Constitucional de 15 de junio de 1982 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 2 de julio).

Disposición final.

El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 2001.—El Presidente,

CRUZ VILLALÓN

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

1615 LEY 14/2000, de 29 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Generalidad de Cataluña para
el año 2001.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del

Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Presupuestos
de la Generalidad de Cataluña para el 2001.

PREÁMBULO

Los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para
el 2001 plantean, como objetivo, la contención del equi-
librio presupuestario entre los ingresos no financieros
y los gastos no financieros del sector público adminis-
trativo de la Generalidad de Cataluña. En coherencia con
este objetivo, debe conseguirse la contención del endeu-
damiento, en términos de producto interior bruto. En
este marco, los presupuestos mantienen la prioridad de
los gastos de carácter social, a la vez que prestan una
especial atención a las inversiones reales.

No hay cambios en la estructura de la parte dispositiva
de la Ley, suficientemente consolidada en los últimos
años. Una vez más, la Ley se divide en seis títulos dedi-
cados, respectivamente, a la aprobación del presupuesto
y al régimen de las modificaciones presupuestarias, a
las normas sobre gestión presupuestaria y gasto público,
a los gastos de personal, a las operaciones financieras,
a las normas tributarias y a la participación de los entes
locales en los ingresos del Estado y de la Generalidad.
Con las disposiciones adicionales se completa el marco
jurídico presupuestario, y las disposiciones finales con-
tienen las normas relativas a la prórroga de disposiciones,
la habilitación para las adaptaciones técnicas como con-
secuencia de reorganizaciones administrativas y a la
entrada en vigor de la presente Ley.

En cuanto a los contenidos específicos de la Ley,
cabe destacar, entre otros, la adecuación de las normas
sobre modificaciones presupuestarias a las necesidades
previsibles en la ejecución presupuestaria, así como las
autorizaciones sobre endeudamiento y concesión de
garantías necesarias para las distintas entidades y orga-
nismos.

Adicionalmente, la presente Ley adecua el incremento
de las retribuciones a la normativa estatal, actualiza los
tipos de cuantía fija de las tasas e incluye disposiciones
que afectan al régimen de autonomía presupuestaria de
organismos públicos, como el Consejo del Audiovisual
de Cataluña y los centros penitenciarios.

TÍTULO I

Aprobación del presupuesto y régimen
de las modificaciones presupuestarias

CAPÍTULO I

Aprobación del presupuesto

Artículo 1. Los créditos iniciales y su financiación.

1. Se aprueba el presupuesto de la Generalidad de
Cataluña para el ejercicio de 2001, integrado por los
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estados de gastos y los estados de ingresos de la Gene-
ralidad y los entes siguientes que dependen de ésta:

a) Las entidades autónomas de carácter adminis-
trativo.

b) Las entidades autónomas de carácter comercial,
industrial, financiero o análogo.

c) El Servicio Catalán de la Salud y las entidades
gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Catalán de
la Salud y el Instituto Catalán de Asistencia y Servicios
Sociales.

d) El ente público Corporación Catalana de Radio
y Televisión y las sociedades para la gestión de los ser-
vicios públicos de radiodifusión y televisión.

e) Las empresas a que se refiere el artículo 4.2 del
Decreto legislativo 9/1994, de 13 de julio, por el cual
se aprueba el texto refundido de la Ley de Finanzas Públi-
cas de Cataluña.

2. En el estado de gastos de la Generalidad se con-
ceden los créditos necesarios para el cumplimiento de
sus obligaciones, por importe de 2.228.776.351.235
pesetas. Los ingresos que se estima que deben liquidarse
d u r a n t e e l e j e r c i c i o s u m a n u n i m p o r t e d e
2.228.776.351.235 pesetas.

3. Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
estatales cuyo rendimiento está cedido a la Generalidad
se estiman en 5.222.000.000 de pesetas.

4. En el estado de gastos de las entidades autó-
nomas de carácter administrativo, los créditos consig-
nados para atender al cumplimiento de sus obligaciones
suman un importe total de 21.155.996.452 pesetas.
Los derechos que se estima que deben ser liquidados
por cada entidad autónoma de carácter administrativo
se detallan en los estados de ingresos correspondientes,
por un importe total de 21.155.996.452 pesetas.

5. En el estado de gastos de las entidades autó-
nomas de carácter comercial, industrial, financiero o aná-
logo, los créditos concedidos para atender al cumpli-
miento de sus obligaciones suman un importe total de
9.821.460.419 pesetas. Los recursos estimados para
las entidades autónomas de carácter comercial, indus-
trial, financiero o análogo se detallan en el estado de
ingresos correspondiente, por un importe total de
9.821.460.419 pesetas.

6. En el estado de gastos del Servicio Catalán de
la Salud y de las entidades gestoras de la Seguridad
Social, el Instituto Catalán de la Salud y el Instituto Cata-
lán de Asistencia y Servicios Sociales, los créditos con-
cedidos para atender a sus obligaciones suman un impor-
te total, deducidas las transferencias internas del Servicio
Catalán de la Salud al Instituto Catalán de la Salud, de
847.789.950.091 pesetas. Los derechos económicos
que se estima que éstos deben liquidar durante el ejer-
cicio suman un importe de 847.789.950.091 pesetas.
Los créditos consignados en los estados de ingresos
incluyen los créditos y los derechos económicos corres-
pondientes a los servicios traspasados de la Seguridad
Social (Insalud, Imserso e ISM), por un importe total
equilibrado entre ambos estados de 770.392.003.035
pesetas.

7. En el estado de gastos del ente público Corpo-
ración Catalana de Radio y Televisión se conceden las
dotaciones necesarias para atender al desarrollo de sus
actividades, por un importe total de 18.829.000.000
d e p e s e t a s , y l o s r e c u r s o s s e e s t i m a n e n
18.829.000.000 de pesetas.

8. Los estados de gastos y de ingresos de las socie-
dades para la gestión de los servicios públicos de radio-
difusión y televisión se aprueban con el siguiente detalle:

a) «Televisió de Cataluña, Sociedad Anónima», por
un importe total de dotaciones de 50.224.123.000 pese-
tas, y de recursos de 50.224.123.000 pesetas.

b) «Emissores de la Generalitat-Catalunya Ràdio,
Servei de Radiodifusió de la Generalitat, Sociedad Anó-
nima», por un importe total de dotaciones de
4 . 5 5 7 . 8 0 3 . 0 0 0 p e s e t a s , y d e r e c u r s o s d e
4.557.803.000 pesetas.

c) «Principal d’Edicions, Sociedad Anónima», por un
importe total de dotaciones de 109.529.000 pesetas,
y de recursos de 109.529.000 pesetas.

d) «CCRTV-Serveis Generals, Sociedad Anónima»,
por un importe total de dotaciones de 905.342.000
pesetas, y de recursos de 905.342.000 pesetas.

e) «TVC Multimèdia, Sociedad Limitada», por un
importe total de dotaciones de 2.075.432.000 pesetas,
y de recursos de 2.075.432.000 pesetas.

f) «CCRTV Interactiva, Sociedad Anónima», por un
importe total de dotaciones de 291.160.000 pesetas,
y de recursos de 291.160.000 pesetas.

9. Las dotaciones y recursos consolidados estima-
dos de las entidades de derecho público sometidas al
ordenamiento jurídico privado en los que la Generalidad
participa directa, total o mayoritariamente son los
siguientes:

Dotaciones
—

Pesetas

Entidades de derecho público sometidas
al ordenamiento jurídico privado

Recursos
—

Pesetas

Centro de Telecomunicaciones y Tecno-
logías de la Información de la Gene-
ralidad de Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.433.343.261 16.433.343.261

Instituto Catalán de Finanzas . . . . . . . . . . . . . 44.503.211.000 44.503.211.000
Centro de Alto Rendimiento Deportivo. 1.403.000.000 1.403.000.000
Ferrocarriles de la Generalidad de Cata-

luña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.215.334.500 23.215.334.500
Instituto Cartográfico de Cataluña . . . . . . . 2.571.005.392 2.571.005.392
Puertos de la Generalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.884.196.000 1.884.196.000
Instituto Catalán del Suelo . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.321.906.956 57.321.906.956
Instituto de Investigación y Tecnología

Agroalimentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.843.497.801 2.843.497.801
Centro de Iniciativas para la Reinserción. 1.615.480.000 1.615.480.000
Centro de Información y Desarrollo

Empresarial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.358.637.000 2.358.637.000
Laboratorio General de Ensayos e Inves-

tigaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.510.000.000 2.510.000.000
Instituto de Investigación Aplicada del

Automóvil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.665.640.000 1.665.640.000
Instituto Catalán de Energía . . . . . . . . . . . . . . . 727.539.000 727.539.000
Agencia Catalana del Agua .. . . . . . . . . . . . . . . 62.608.614.000 62.608.614.000
Junta de Residuos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.370.003.000 8.370.003.000
Centro de la Propiedad Forestal . . . . . . . . . . 860.005.000 860.005.000
Aigües Ter-Llobregat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.515.037.191 26.515.037.191
Instituto de Diagnóstico por la Imagen. 2.543.885.442 2.543.885.442
Gestión de Servicios Sanitarios . . . . . . . . . . . 3.851.111.000 3.851.111.000
Instituto de Asistencia Sanitaria . . . . . . . . . . 7.181.335.881 7.181.335.881
Gestión y Prestación de Servicios de

Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 969.668.134 969.668.134
Agencia de Evaluación de Tecnología

Médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302.204.404 302.204.404
Instituto Catalán de Oncología . . . . . . . . . . . . 5.697.543.974 5.697.543.974
Servicios Sanitarios de Referencia-C. de

Transfusión y Banco de Tejidos . . . . . . 2.661.458.410 2.661.458.410
Parque Sanitario Pere Virgili . . . . . . . . . . . . . . . 3.230.366.677 3.230.366.677

Las dotaciones y los recursos estimados de explo-
tación y de capital de las empresas en que la Generalidad
participa directa, total o mayoritariamente son los que
se especifican en el anexo de este artículo.
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Artículo 2. Fomento de las inversiones en las comarcas
en recesión económica y demográfica.

El Gobierno, a propuesta del Consejero o Consejera
de Industria, Comercio y Turismo, ha de instrumentar
las actuaciones necesarias para fomentar las inversiones
y la promoción industrial y turística en las comarcas en
recesión económica y demográfica, en especial las que
tengan una media de renta y de producto interior bruto
(PIB) por debajo de la media de Cataluña.

Artículo 3. Vinculación de créditos del presupuesto.

1. Los créditos autorizados en el presupuesto del
capítulo 1 de los Departamentos y las entidades autó-
nomas de la Generalidad tienen carácter vinculante por
artículo, salvo los conceptos del artículo 15, «Incentivos
al rendimiento y actividades extraordinarias», y del con-
cepto 160, «Cuotas de la Seguridad Social», en los cuales
es por concepto.

2. Los créditos autorizados en el presupuesto de
gastos del Servicio Catalán de la Salud, sección 51, tie-
nen carácter vinculante por artículo, salvo el concepto
160 del capítulo 1, «Cuotas de la Seguridad Social»,
y el concepto 489, del capítulo 4, «Farmacia», en que
la vinculación es por concepto.

3. Los créditos autorizados en el presupuesto de
gastos del Instituto Catalán de la Salud, sección 32, tie-
nen carácter vinculante por artículo, salvo el concepto
160 del capítulo 1, «Cuotas de la Seguridad Social»,
en que la vinculación es por concepto.

4. Los créditos autorizados en el presupuesto de
gastos del Instituto Catalán de Asistencia y Servicios
Sociales, secciones 41 y 42, tienen carácter vinculante
por artículo, salvo el concepto 160, del capítulo 1, «Cuo-
tas de la Seguridad Social», y los conceptos 471 y 487,
del capítulo 4, «Transferencias corrientes», en que la vin-
culación es por concepto.

5. Independientemente de la vinculación de los cré-
ditos del presupuesto de gastos, la clasificación por con-
ceptos y subconceptos debe utilizarse para el registro
contable de las operaciones de gasto en el momento
de la ejecución del presupuesto y en los expedientes
de modificaciones presupuestarias de los departamentos
y de las entidades mencionadas en este artículo.

CAPÍTULO II

Régimen de las modificaciones presupuestarias

Artículo 4. Principios generales.

1. Las modificaciones de los créditos presupuesta-
rios deben ajustarse a lo dispuesto por la presente Ley
y a lo que establece sobre esta materia el Decreto legis-
lativo 9/1994, de 13 de julio, por el cual se aprueba
el texto refundido de la Ley de Finanzas Públicas de
Cataluña, en los puntos que no son modificados por
los artículos 5 y 6 de la misma.

2. Se autoriza al Consejero o Consejera de Econo-
mía, Finanzas y Planificación para dictar las normas nece-
sarias para la modificación y el seguimiento, incluido
el seguimiento del cumplimiento del principio de eficien-
cia, de los créditos del Servicio Catalán de la Salud y
de las entidades gestoras de la Seguridad Social, previo
informe, según corresponda, del Consejero o Consejera
de Sanidad y Seguridad Social o del Consejero o Con-
sejera de Bienestar Social.

Artículo 5. Transferencias de crédito.

1. Las transferencias de crédito no pueden afectar,
mediante minoraciones, los créditos que tienen la natu-

raleza de ampliables, los créditos nominativos, los cré-
ditos extraordinarios y los suplementos de crédito con-
cedidos a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley.

2. Corresponde al Gobierno, a propuesta del Con-
sejero o Consejera de Economía, Finanzas y Planificación,
autorizar con las únicas limitaciones que establece el
apartado 1, las siguientes modificaciones presupuesta-
rias:

a) Las transferencias de crédito entre los créditos
consignados en los distintos Departamentos y organis-
mos autónomos.

b) Las transferencias que afecten a los créditos des-
tinados a gastos de personal.

c) La habilitación de créditos mediante la creación
de los conceptos presupuestarios que sean procedentes,
en el supuesto de que en la ejecución del presupuesto
se planteen necesidades que no hayan sido expresa-
mente recogidas en el mismo; con esta finalidad, deben
efectuarse las transferencias de crédito necesarias para
compensar por igual importe, la dotación de los nuevos
conceptos.

d) Las transferencias, previa solicitud del Consejero
o Consejera de Bienestar Social, entre los créditos con-
signados a favor de la sección 41 y el resto de las apli-
caciones presupuestarias de la sección 20, destinadas
a actuaciones sociales, transferencias que no pueden
minorar los créditos comprometidos ni los afectados por
ingresos finalistas. En función del despliegue de la
Ley 4/1994, de 20 de abril de Administración Institu-
cional, de descentralización, de desconcentración y de
coordinación del sistema catalán de servicios sociales,
pueden autorizarse transferencias entre las aplicaciones
presupuestarias de capítulo 1 de las secciones 41 y 20.

3. El Consejero o Consejera de Economía, Finanzas
y Planificación puede autorizar, con las únicas limita-
ciones establecidas por el apartado 1, transferencias de
crédito entre los créditos consignados en un mismo
Departamento u organismo autónomo y entre los con-
signados entre un Departamento y sus organismos autó-
nomos, excepto las que afecten a créditos para gastos
de personal.

4. En las transferencias de crédito del Servicio Cata-
lán de la Salud y de las entidades gestoras de la Segu-
ridad Social, corresponde al Consejero o Consejera de
Economía, Finanzas y Planificación autorizar la creación
de conceptos, en caso de que correspondan a créditos
con vinculación por artículo.

5. Los titulares de los Departamentos y los presi-
dentes, directores o cargos competentes de los orga-
nismos autónomos pueden autorizar transferencias, con
las limitaciones establecidas por el artículo 42 del Decre-
to legislativo 9/1994, de 13 de julio, por el cual se
aprueba el texto refundido de la Ley de Finanzas Públicas
de Cataluña, entre los créditos consignados en un mismo
artículo del capítulo 2 del presupuesto, «Gastos de bienes
corrientes y de servicios», salvo que supongan aumento
de los subconceptos del concepto 226, «Otros gastos
varios». Una vez que la transferencia ha sido autorizada
por los titulares de los Departamentos, debe remitirse
el expediente al Departamento de Economía, Finanzas
y Planificación para que formalice contablemente la
modificación presupuestaria. Una vez que la transferen-
cia de crédito ha sido autorizada por los presidentes,
directores o cargos equivalentes de los organismos autó-
nomos, debe ser comunicada al Departamento de Eco-
nomía, Finanzas y Planificación.

6. Los Interventores delegados en los distintos
Departamentos y organismos autónomos han de infor-
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mar, previamente a la autorización de las propuestas
de transferencias de crédito, sobre los siguientes puntos:

a) El cumplimiento de las limitaciones aplicables en
cada supuesto.

b) La suficiencia de los créditos presupuestarios que
se pretende minorar.

c) Cualesquiera otros que deriven de la legislación
aplicable.

7. Si la autorización de las transferencias de crédito
es competencia de los titulares de los Departamentos
o de los presidentes de los organismos autónomos y
el informe de la Intervención Delegada es desfavorable
a la propuesta de modificación presupuestaria, debe
remitirse el expediente al Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación para que el Gobierno, a pro-
puesta del Consejero o Consejera de Economía, Finanzas
y Planificación, adopte la resolución que considere pro-
cedente.

Artículo 6. Generación de créditos.

1. Deben generarse en el estado de gastos los cré-
ditos necesarios para atender las obligaciones derivadas
de los servicios que traspasen a la Generalidad otras
Administraciones durante el ejercicio del 2001. El límite
de los créditos generados no puede ser superior al impor-
te de las transferencias de fondos acordadas para aten-
der a los servicios traspasados.

2. Igualmente deben generar créditos en el estado
de gastos las transferencias de fondos efectivas con car-
go a los Presupuestos Generales del Estado destinadas
a las Corporaciones Locales para financiar los déficit pro-
vocados por la prestación de servicios que no corres-
ponden a competencias municipales, así como las corres-
pondientes a los gastos de capitalidad del Ayuntamiento
de Barcelona.

3. En las generaciones y las ampliaciones de cré-
ditos financiadas con ingresos procedentes de otras
Administraciones o de entidades públicas de la Gene-
ralidad, se puede dictar resolución ampliando o gene-
rando el crédito a la vista de los convenios u otras docu-
mentaciones justificativas del reconocimiento de la obli-
gación por parte de la Administración que debe remitir
los fondos, pero no se pueden ordenar pagos hasta que
no se haya producido efectivamente el ingreso, salvo
que las ampliaciones o las generaciones sean necesarias
para atender los gastos de personal traspasado o las
subvenciones de naturaleza periódica que tengan por
finalidad prestaciones de carácter personal o social, o
que sean necesarias para asegurar el funcionamiento
de los servicios transferidos o en convenio.

4. Los ingresos derivados de acuerdos que se adop-
ten en el ámbito de la sanidad son susceptibles de gene-
rar o ampliar créditos en los estados de gastos de las
secciones 08, 51 o 32.

5. Los créditos generados sobre la base de ingresos
finalistas y que en el último día del ejercicio presupues-
tario no estén vinculados al cumplimiento de obligacio-
nes ya reconocidas pueden ser objeto de incorporación,
por acuerdo del Consejero o Consejera de Economía,
Finanzas y Planificación, a ejercicios posteriores, hasta
que se cumplan los programas de gasto que motivaron
dichos ingresos.

6. Los ingresos derivados de acuerdos y convenios
suscritos por la Comisión Central de Suministros pueden
generar créditos en el estado de gastos de la sección
21.03, siempre y cuando se destinen a la adquisición
de equipamientos para mejorar las condiciones de tra-
bajo del personal al servicio de la Administración de
la Generalidad.

Artículo 7. Créditos ampliables.

Se consideran créditos ampliables hasta una suma
igual a las obligaciones que es preceptivo reconocer,
previo cumplimiento de las oportunas normas legales
y, en todos los casos, dando cuenta trimestralmente al
Parlamento, los créditos incluidos en el presupuesto de
la Generalidad y en los de los entes públicos aprobados
por esta Ley que a continuación se detallan:

1. Con aplicación a todas las secciones de los pre-
supuestos de la Generalidad y de las entidades autó-
nomas y entes públicos:

a) Los créditos destinados a las cuotas de la Segu-
ridad Social del personal al servicio de la Administración
de la Generalidad, de acuerdo con los preceptos en vigor,
así como la aportación de la Generalidad al régimen
de previsión social de los funcionarios públicos de la
Generalidad.

b) Los trienios derivados de los cómputos de tiempo
de servicio realmente prestado a la Administración por
los funcionarios.

c) Los créditos destinados a gastos de funciona-
miento (capítulo 2, «Gastos de bienes corrientes y ser-
vicios») de servicios para los cuales se exigen tasas, exac-
ciones parafiscales, cánones o precios. Estos créditos
pueden ser ampliados por la diferencia entre la recau-
dación inicialmente prevista entendida ésta, si procede,
como la obtenida en el 2000, incrementada en un 2
por 100 y la efectivamente ingresada.

d) Los créditos correspondientes a servicios traspa-
sados, si por la aplicación de la normativa vigente, deben
reconocerse obligaciones adicionales a las previstas ini-
cialmente, por el importe de las transferencias de fondos
que para compensar estas actuaciones deba formalizar
la Administración correspondiente.

2. Con aplicación a las entidades autónomas de
carácter comercial, industrial, financiero o análogo y a
las entidades de derecho público sometidas al ordena-
miento jurídico privado:

a) Los créditos cuya cuantía se determina en función
de recursos finalistas efectivamente obtenidos.

b) Los créditos correspondientes a intereses, amor-
tizaciones y menoscabos en operaciones de créditos con-
signados en los presupuestos de las entidades, como
consecuencia de operaciones financieras autorizadas. En
el supuesto de que los ingresos presupuestarios sean
insuficientes para atender a las obligaciones producidas
por estas operaciones, deben ampliarse los créditos que
para estas entidades sean consignados en las corres-
pondientes secciones del presupuesto de la Generalidad.

3. Los créditos consignados en el presupuesto de
la Generalidad y en el del Servicio Catalán de la Salud
que se destinen al pago de intereses, a la amortización
de principal y a los gastos derivados de la deuda, con-
siderada ésta en los términos del artículo 16 del Decreto
legislativo 9/1994, de 13 de julio, por el cual se aprueba
el texto refundido de la Ley de Finanzas Públicas de
Cataluña. Si es preciso, deben generarse los créditos
oportunos para atender a las obligaciones y los pagos
deben aplicarse, independientemente de cual sea el ven-
cimiento a que corresponden, a los créditos respectivos
del ejercicio económico del 2001. En el supuesto de
la formalización de las operaciones de modificación, refi-
nanciación y sustitución autorizados por el artículo 35.2
de esta Ley, el Departamento de Economía, Finanzas
y Planificación ha de instrumentar las modificaciones
presupuestarias que sean necesarias en el capítulo 9
del estado de ingresos y en el capítulo 9 del estado
de gastos, correspondientes a variación de pasivos finan-
cieros.
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4. Los créditos relativos a obligaciones de clases
pasivas.

5. Con aplicación a las secciones que se indican
y previo acuerdo del Gobierno, los siguientes créditos:

a) En la sección 04 (Departamento de Gobernación
y Relaciones Institucionales):

Primero.—El crédito 04.03.462.01, para afrontar el
compromiso económico que suponen las disposiciones
transitorias primera y tercera de la Ley 1/1994, de 22
de febrero, de creación del municipio de Badia.

Segundo.—El crédito 04.02.226.30 se amplía en fun-
ción de la recaudación de las tasas derivadas de la ins-
cripción en las convocatorias para la selección de per-
sonal que ha de acceder a la Generalidad convocadas
por el Departamento competente en materia de la fun-
ción pública.

Tercero.—El crédito 04.01.460.01/2, en función de
la financiación propia del Consejo General de Arán.

b) En la sección 05 (Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación) el crédito 05.01.226.11, hasta
el importe necesario para atender al pago de los intereses
de demora resultantes de la devolución de ingresos tri-
butarios y para atender al pago de las retribuciones del
tercer perito en las tasaciones periciales contradictorias,
en los términos determinados por la Ley General Tri-
butaria del Estado.

c) En la sección 09 (Departamento de Política Terri-
torial y Obras Públicas):

Primero.—El crédito 09.03.226.09, destinado al pago
de los gastos derivados de la realización de las pruebas
de capacitación profesional para el ejercicio de las acti-
vidades de transporte, en función de los ingresos que
se produzcan en concepto de la tasa para la inscripción
a dichas pruebas (Ley 15/1997, de 24 de diciembre).

Segundo.—Los créditos destinados a atender a las
obligaciones derivadas del convenio con la Administra-
ción del Estado en materia de patologías estructurales
de las viviendas.

d) En la sección 11 (Departamento de Trabajo):

Primero.—Los créditos destinados a atender al coste
de las acciones que, dentro de los diferentes objetivos,
sean aprobadas por el Fondo Social Europeo.

Segundo.—El crédito 11.05.483.01, para las presta-
ciones económicas de la Renta Mínima de Inserción
(RMI).

Tercero.—El crédito de la partida 11.03.471.01, para
atender al coste de las ayudas para la reordenación y
la reducción del tiempo de trabajo.

Cuarto.—Los créditos destinados a atender el coste
del desarrollo del Plan de Prevención de Riesgos Labo-
rales.

Quinto.—Los créditos destinados al desarrollo del Pro-
grama de nuevos filones de empleo.

e) En la sección 12 (Departamento de Justicia):

Primero.—Los créditos correspondientes a las aplica-
ciones presupuestarias 12.05.440.15 y 12.05.440.16,
en función del coste que se produzca en los turnos de
oficio de abogados y procuradores, respectivamente,
determinado por los módulos fijados por la Generalidad
y por el número de asuntos atendidos.

Segundo.—Los créditos correspondientes a las apli-
caciones presupuestarias 12.06.226.09, 12.06.261.03,
12.06.261.07 y 12.06.261.08, en proporción al aumen-
to neto de niños tutelados por imperativos legales y judi-
ciales, siempre que no superen los módulos unitarios
de coste del año 2000.

f) En la sección 13 (Departamento de Industria,
Comercio y Turismo):

El crédito 13.06.850.01, adquisición de acciones de
la sociedad «Fira 2000, Sociedad Anónima», en función
de las obligaciones derivadas del convenio entre las
Administraciones.

g) En la sección 21 (gastos diversos Departamen-
tos) a propuesta del Consejero o Consejera de Economía,
Finanzas y Planificación:

Primero.—El crédito 21.01.226.04, si mediante sen-
tencia judicial firme se declaran responsabilidades pecu-
niarias de la Generalidad y por los gastos jurídicos efec-
tuados por la Dirección General del Patrimonio de la
Generalidad de Cataluña con motivo de la gestión de
los inmuebles.

Segundo.—El crédito 21.01.226.07, correspondiente
a los honorarios de los liquidadores de distrito hipote-
cario en función de la recaudación efectiva y al premio
de cobro de tributos.

Tercero.—El crédito 21.01.226.12, correspondiente a
los gastos derivados de la gestión de pagos.

Cuarto.—El crédito 21.01.460.01, por un importe igual
al de las transferencias de fondos para atender los gastos
generados por los servicios estatales que presta el Ayun-
tamiento de Barcelona, consignados en los Presupuestos
Generales del Estado.

Quinto.—El crédito 21.03.610.01, hasta el importe de
los censos que sea necesario constituir.

Sexto.—El crédito 21.05.440.01, para subvencionar
los gastos de los partidos políticos.

h) En la sección 24 (Departamento de Interior):

Primero.—El crédito 24.06.226.10, para afrontar los
gastos extraordinarios en caso de situaciones de emer-
gencias debidamente aprobadas por el Gobierno.

Segundo.—En el supuesto de que la Entidad Autónoma
del Servicio Catalán del Tráfico liquide el ejercicio pre-
supuestario con superávit, una vez deducidos todos los
gastos de explotación y los previstos en la Ley 14/1997,
de 24 de diciembre, de creación de la Entidad Autónoma
del Servicio Catalán del Tráfico, éste ha de destinarse
a financiar más gasto en materia de tráfico.

i) En la sección 51 (Servicio Catalán de la Salud):
Los créditos de la partida 51.03.226.11, correspondien-
te a los gastos derivados de la gestión de pagos.

6. En la sección 20 (Departamento de Bienestar
Social), los créditos que deban ampliarse a partir de los
ingresos que se produzcan en la Tesorería de la Gene-
ralidad provenientes de los resultados de la Entidad Autó-
noma de Juegos y Apuestas de la Generalidad como
consecuencia de los beneficios obtenidos de la recau-
dación total, una vez deducidos todos los gastos de
explotación, los premios y los demás gastos previstos
por la Ley 5/1986, de 17 de abril, de creación de la
Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Gene-
ralidad, modificada por la Ley 32/1991, de 24 de diciem-
bre, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña
para 1992. El importe de los créditos ampliados por
este concepto debe destinarse a la financiación de inver-
siones y de programas de atención social.

7. En la sección 32 (Instituto Catalán de la Salud),
el crédito 32.02.226.04, destinado al pago de profe-
sionales que tienen encomendada la gestión de cobro
de la asistencia sanitaria prestada a terceros, en la cuan-
tía necesaria para atender el importe de los honorarios
devengados en función de las cantidades ingresadas en
el concepto 317.20, «Prestación de servicios de asis-
tencia sanitaria», del estado de ingresos del Instituto
Catalán de la Salud. En la misma sección 32, el crédito,
con carácter vinculante, de la partida 32.03.226.04, si
mediante sentencia judicial firme o transacción se decla-
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ran responsabilidades pecuniarias que deban imputarse
al Instituto Catalán de la Salud. Asimismo, en la sección
32 (Instituto Catalán de la Salud), el crédito, con carácter
vinculante, de la partida 32.02.221.12, destinado al
pago de productos farmacéuticos dispensados ambu-
latoriamente por las farmacias hospitalarias por el impor-
te necesario para afrontar el gasto a imputar presupues-
tariamente. La instrumentación de las ampliaciones debe
hacerse a cargo de los saldos presupuestarios dispo-
nibles en otras partidas del presupuesto del Instituto
Catalán de la Salud o del Servicio Catalán de la Salud.

8. En la sección 51 (Servicio Catalán de la Salud),
los créditos de la aplicación 51.01.489.01, destinados
al pago de productos farmacéuticos procedentes de rece-
tas médicas, así como los créditos de la aplicación
51.01.489.02 por el importe necesario para afrontar la
eventual modificación del calendario de vacunas por par-
te de la Administración del Estado en relación con la
vacuna antimeningocóccica conjungada. La instrumen-
tación de las ampliaciones puede condicionarse a las
reservas de crédito en otras partidas del presupuesto
del Servicio Catalán de la Salud. Asimismo, en la sección
51 (Servicio Catalán de la Salud), el crédito, con carácter
vinculante, de la partida 51.02.252.02, destinado al
pago de productos farmacéuticos dispensados ambu-
latoriamente por las farmacias hospitalarias de los hos-
pitales concertados por el importe necesario para afron-
tar el gasto a imputar presupuestariamente. La instru-
mentación de las ampliaciones debe hacerse a cargo
de los saldos presupuestarios disponibles en otras par-
tidas del presupuesto del Instituto Catalán de la Salud
o del Servicio Catalán de la Salud.

9. En la misma sección 51 (Servicio Catalán de la
Salud), los créditos, con carácter vinculante, de la partida
51.03.226.04, si mediante sentencia judicial firme o
transacción se declaran responsabilidades pecuniarias
que deban imputarse al Servicio Catalán de la Salud.

10. En la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas
de la Generalidad, los créditos consignados para ope-
raciones corrientes, así como los créditos consignados
en el capítulo 6, «Inversiones reales», en función de los
ingresos que, según lo establecido por el artículo 7 de
la Ley 5/1986, de 17 de abril, de creación de dicha
entidad, han de fijarse mediante decreto del Gobierno.

Artículo 8. Retenciones de saldos presupuestarios.

En función de la ejecución del estado de ingresos,
el Gobierno, a propuesta del Consejero o Consejera de
Economía, Finanzas y Planificación, ha de acordar la
retención de saldos presupuestarios correspondientes a
créditos no vinculados a ingresos afectados de los Depar-
tamentos y las entidades del sector público. El importe
de dichas retenciones no puede ser superior a las amplia-
ciones de crédito autorizadas, de acuerdo con el ar-
tículo 7.

Artículo 9. Créditos autorizados a favor de las entidades
del sector público.

1. El importe de los créditos presupuestarios des-
tinados a transferencias corrientes a favor de las enti-
dades autónomas y de las empresas públicas reguladas
por la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de
la empresa pública catalana, debe ajustarse de forma
que la liquidación de sus presupuestos a 31 de diciembre
sea equilibrada. Para conseguir este objetivo de equilibrio
también pueden aplicarse las aportaciones de capital
a la compensación de pérdidas de ejercicios anteriores,
previo acuerdo del Gobierno.

2. A fin de determinar los gastos que han de tenerse
en cuenta en la liquidación de los presupuestos de las

entidades autónomas y de las empresas públicas, debe
incluirse el importe de las obligaciones reconocidas para
operaciones corrientes.

3. Si se han librado fondos en exceso, han de mino-
rarse por el importe de estos créditos autorizados a favor
de las entidades autónomas y las empresas públicas en
el presupuesto para el ejercicio del 2002.

4. Las transferencias corrientes a favor de socie-
dades y cualquier otro tipo de entidades cuyo capital
pertenezca mayoritariamente a la Generalidad, a sus enti-
dades autónomas o a los entes de derecho público, tie-
nen la naturaleza de subvención de explotación en la
medida necesaria para equilibrar la cuenta de pérdidas
y ganancias, exceptuando las dotaciones para amorti-
zaciones, provisiones y variaciones de existencias, y tie-
nen la naturaleza de libramientos a cuenta de futuras
operaciones de capital para el resto, sin perjuicio de
las normas que pueda dictar el Consejero o Consejera
de Economía, Finanzas y Planificación, a propuesta de
la Intervención General. Para aplicar los libramientos a
la ampliación de capital de las sociedades es necesario,
en todo caso, el previo acuerdo del Gobierno.

5. En caso de entidades que tengan un contrato-pro-
grama aprobado por el Gobierno, que regule este tra-
tamiento, debe seguirse lo dispuesto en el contrato-pro-
grama.

TÍTULO II

Normas sobre gestión presupuestaria y gasto
público

CAPÍTULO I

Normas sobre gestión presupuestaria

Artículo 10. Construcción y adquisición de inmuebles.

El Gobierno, a propuesta del Consejero o Consejera
de Economía, Finanzas y Planificación, puede autorizar
a los Departamentos para que adquieran inmuebles para
sustituir los que actualmente ocupan en régimen de
alquiler o para construir en éstos nuevos edificios y, con
dicha finalidad, puede acordar las modificaciones pre-
supuestarias necesarias.

Artículo 11. Vinculación de inmuebles.

1. Se autoriza al Gobierno a vincular los bienes
inmuebles de la Generalidad, cualquiera que sea su afec-
tación, al pago de una prestación periódica de las regu-
ladas en la legislación civil catalana sobre el derecho
de censo.

2. El Servicio Catalán de la Salud, mediante una
autorización del Gobierno, puede vincular los bienes
inmuebles que formen parte de su patrimonio propio,
cualesquiera que sea su afectación, al pago de una pres-
tación periódica de las reguladas en la legislación civil
catalana sobre el derecho de censo. El capital obtenido
debe ser destinado a financiar las operaciones relacio-
nadas con los servicios sanitarios.

Artículo 12. Ejecución anticipada de proyectos de
inversión.

1. El Gobierno, a propuesta conjunta del Departa-
mento de Economía, Finanzas y Planificación y del Depar-
tamento de Enseñanza o del Departamento de Cultura,
puede autorizar que éstos establezcan convenios de cola-
boración con las entidades locales, que permitan la eje-
cución anticipada de proyectos de construcciones esco-



BOE núm. 20 Martes 23 enero 2001 2679

lares, de bibliotecas, de teatros o centros polideportivos
incluidos en los correspondientes planes.

2. Las obras a que se refiere el apartado 1 han de
ser financiadas y, en su caso, adjudicadas por las enti-
dades locales. El importe de dichas obras debe ser rein-
tegrado total o parcialmente por la Generalidad, de acuer-
do con las dotaciones aprobadas en cada ejercicio pre-
supuestario para la financiación de los planes fijados
por el correspondiente Departamento y de acuerdo con
los convenios firmados con cada entidad local.

3. El Gobierno, a propuesta conjunta del Departa-
mento de Economía, Finanzas y Planificación y del Depar-
tamento de Sanidad y Seguridad Social o del Depar-
tamento de Bienestar Social, puede autorizar al Servicio
Catalán de la Salud o al Instituto Catalán de Asistencia
y Servicios Sociales para que establezcan convenios de
colaboración con entidades locales y otras entidades titu-
lares de centros sanitarios que presten servicios por
cuenta del Servicio Catalán de la Salud o de centros
de servicios sociales de la red básica de servicios sociales
que permitan la ejecución anticipada de proyectos de
inversión en infraestructura sanitaria o social.

4. Las inversiones a que se refiere el apartado 3
han de ser financiadas y gestionadas por las entidades
mencionadas bajo la supervisión del Servicio Catalán
de la Salud o del Instituto Catalán de Asistencia y Ser-
vicios Sociales. Éste ha de reintegrar, total o parcialmen-
te, el importe de estas inversiones a las entidades que
las realicen, de acuerdo con las dotaciones aprobadas
en cada ejercicio presupuestario para la financiación de
los planes fijados por el Servicio Catalán de la Salud
o por el Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Socia-
les y de acuerdo con los convenios firmados.

Artículo 13. Financiación del programa de inversiones
de las universidades.

1. La financiación del programa de inversiones de
las universidades catalanas se realiza a cargo de los cré-
ditos para gastos consignados para esta finalidad en
el presupuesto de cada año de la Generalidad.

2. Las obligaciones derivadas del apartado 1 pue-
den cumplirse mediante la inversión directa de la Admi-
nistración, o mediante transferencias de capital a favor
de las universidades o con subvenciones por importe
de la carga financiera por interés o amortización de las
operaciones de crédito que el Gobierno autorice para
la ejecución del programa.

3. Excepcionalmente, el Gobierno puede autorizar
a las Universidades a anticipar las inversiones previstas
en el programa, mediante operaciones de crédito de las
universidades. En este caso, las amortizaciones han de
ser subvencionadas por el presupuesto de la Genera-
lidad, que también puede hacer frente, total o parcial-
mente, al pago de los intereses.

4. El Gobierno, a propuesta del Consejero o Con-
sejera de Economía, Finanzas y Planificación, y previo
informe del Departamento de Universidades, Investiga-
ción y Sociedad de la Información, puede determinar
la modificación, la refinanciación y la sustitución de las
operaciones de endeudamiento de las universidades
autorizadas por el Gobierno para financiar inversiones.

Artículo 14. Identificación de los proyectos de inversión.

1. Los proyectos de inversión incluidos en el anexo
de inversiones reales se identifican mediante el código
de proyecto que tienen asignado, con la finalidad de
establecer su seguimiento presupuestario.

2. Las modificaciones de los programas de inversión
que impliquen el inicio de nuevos proyectos requieren
la asignación de los códigos correspondientes, de acuer-
do con el Departamento de Economía, Finanzas y Pla-
nificación.

Artículo 15. Mandamientos de pagos a justificar.

Los libramientos de fondos por mandamientos de
pagos a justificar pueden tener el carácter de renovables,
de acuerdo con las siguientes normas:

a) La renovación se efectúa por el importe justifi-
cado, de forma que la cantidad librada permanezca fija
a lo largo del ejercicio.

b) Antes del libramiento de fondos, debe efectuarse
la retención del crédito en los conceptos presupuestarios
para los cuales se solicita, por el mismo importe que
el librado.

c) El régimen de funcionamiento y los conceptos
presupuestarios a cargo de los cuales pueden librarse
fondos a justificar de carácter renovable han de ser fija-
dos por orden del Departamento de Economía, Finanzas
y Planificación.

Artículo 16. Liquidación de los presupuestos y control
financiero.

1. Los organismos autónomos comerciales, indus-
triales y financieros, las empresas públicas, constituidas
o no en forma de sociedad anónima, las universidades
públicas financiadas por la Generalidad y los patronatos
y consorcios en los cuales participa la Generalidad han
de remitir a la Intervención General de la Generalidad,
antes del 30 de abril, la liquidación del presupuesto,
las cuentas anuales y la Memoria de gestión del ejercicio
anterior, así como han de remitir la misma documen-
tación referida a las empresas en las que participan.
Sin perjuicio de lo establecido por el presente apartado,
la Sindicatura de Cuentas ha de presentar anualmente
un informe de fiscalización al Parlamento sobre las cita-
das entidades cuando su presupuesto anual supere los
25.000.000.000 de pesetas.

2. El control de carácter financiero a que se refiere
el artículo 71 del Decreto legislativo 9/1994, de 13
de julio, por el cual se aprueba el texto refundido de
la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña, debe ajustarse
al plan anual que, para cada ejercicio económico, ha
de aprobar el Consejero o Consejera de Economía, Finan-
zas y Planificación, a propuesta de la Intervención Gene-
ral. Dichas actuaciones han de comprender una auditoría
financiera y de regularidad a fin de comprobar que la
actuación de la entidad se haya ajustado a la legalidad
vigente y a las directrices del Gobierno y del Departa-
mento de Economía, Finanzas y Planificación que le sean
aplicables, así como que las transferencias recibidas de
la Generalidad han sido aplicadas a las finalidades pre-
vistas; en caso contrario, pueden proponer las pertinen-
tes medidas de ajuste y compensación.

3. Las entidades enumeradas en el apartado 1 pue-
den establecer órganos de control económico-financiero
internos propios. Corresponden a la Intervención General
de la Generalidad las funciones de coordinación, ins-
pección, asesoramiento e impulso de los mencionados
órganos.

Artículo 17. Contabilidad de los organismos autóno-
mos comerciales, industriales y financieros y de las
entidades públicas.

Los organismos autónomos comerciales, industriales
y financieros, las entidades de derecho público que han
de ajustar su actividad al derecho privado y las entidades
con participación mayoritaria de la Generalidad, excep-
tuando las constituidas en forma de sociedad anónima,
han de ajustar su contabilidad a lo dispuesto en los
correspondientes planes parciales o especiales que, de
conformidad con el artículo 75.c) del Decreto legisla-
tivo 9/1994, de 13 de julio, que aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña, apruebe
la Intervención General en desarrollo del Plan general
de contabilidad pública de la Generalidad de Cataluña
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CAPÍTULO II

Normas sobre gasto público

Artículo 18. Limitación del aumento del gasto.

1. Durante el ejercicio de 2001 el Gobierno viene
obligado a no tomar ninguna iniciativa legislativa o admi-
nistrativa que suponga crecimiento del gasto público pre-
supuestado, si no propone al mismo tiempo los recursos
adicionales necesarios o las reducciones proporcionales
de gasto con la correspondiente especificación presu-
puestaria.

2. Durante el ejercicio de 2001 el Gobierno viene
obligado a oponerse a cualquier iniciativa legislativa que
suponga crecimiento del gasto público presupuestado,
si no se proponen al mismo tiempo los necesarios recur-
sos adicionales.

Artículo 19. Compromisos de gasto de ejercicios ante-
riores.

1. Las obligaciones derivadas de compromisos de
gasto debidamente adquiridos por contratos de trato
sucesivo, relativos a compra de bienes corrientes y servi-
cios, en el último trimestre del 2000, por los Depar-
tamentos de la Generalidad y los organismos autónomos,
se pueden aplicar a los créditos del presupuesto vigente.

2. El Departamento de Economía, Finanzas y Pla-
nificación, a propuesta de otro Departamento, previo
informe del interventor o interventora delegado respec-
tivo, puede determinar los créditos con cargo a los cuales
se imputa el pago de las obligaciones a que se refiere
el apartado 1, que han de ser los adecuados a la natu-
raleza del gasto según la estructura presupuestaria.

3. Por lo que se refiere al Servicio Catalán de la
Salud y a las entidades gestoras de la Seguridad Social,
el Departamento de Economía, Finanzas y Planificación
puede autorizar, a propuesta de los respectivos direc-
tores y previo informe del interventor o interventora dele-
gado correspondiente, la aplicación a los créditos del
presupuesto vigente de las obligaciones derivadas de
compromisos de gasto del ejercicio anterior.

Artículo 20. Recurrencia de gastos en ejercicios futuros.

El Departamento de Economía, Finanzas y Planifica-
ción ha de emitir un informe preceptivo sobre cualquier
disposición normativa de carácter general que implique
recurrencia de gastos en futuros ejercicios presupues-
tarios, especialmente en lo concerniente a las plantillas
y retribuciones del personal de los distintos Departa-
mentos y entidades.

Artículo 21. Contabilización de compromisos anuales.

1. Durante el mes siguiente a la aprobación del pre-
supuesto, los Departamentos han de efectuar la auto-
rización de gastos por el importe de la anualidad del
2001, de los compromisos plurianuales de gasto, y por
el importe de los contratos o los convenios de alcance
anual relativos al funcionamiento de los servicios.

2. El Departamento de Economía, Finanzas y Pla-
nificación, previo informe del interventor o interventora
delegado correspondiente, puede efectuar una reserva
de crédito de las cantidades a que se refiere el apartado 1
hasta que se materialice la correspondiente autorización
de gasto.

TÍTULO III

Gastos de personal

CAPÍTULO I

Retribuciones del personal

Artículo 22. Ámbito de aplicación de las normas sobre
gastos de personal.

Las disposiciones incluidas en este título se aplican
a todo el personal al servicio de:

a) La Administración de la Generalidad y sus enti-
dades autónomas de carácter administrativo.

b) Las entidades autónomas de carácter comercial,
industrial, financiero o análogo.

c) El Servicio Catalán de la Salud y las entidades
gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Catalán de
la Salud y el Instituto Catalán de Asistencia y Servicios
Sociales.

d) El ente público Corporación Catalana de Radio
y Televisión y las sociedades para la gestión de los ser-
vicios públicos de radiodifusión y televisión.

e) Las empresas a que se refiere el artículo 4.2 del
Decreto legislativo 9/1994, de 13 de julio, por el cual
se aprueba el texto refundido de la Ley de Finanzas Públi-
cas de Cataluña, que perciban aportaciones de cualquier
naturaleza con cargo a los presupuestos públicos o con
cargo a los presupuestos de los entes o sociedades par-
ticipadas por la Generalidad destinadas a cubrir el déficit
de explotación, salvo las que dispongan de un contra-
to-programa, si así lo determina expresamente el Gobier-
no, previo informe del Departamento competente en
materia de función pública y del Departamento de Eco-
nomía, Finanzas y Planificación.

f) Las demás entidades públicas con participación
mayoritaria de la Generalidad.

g) Las universidades públicas catalanas.

Artículo 23. Retribuciones del personal no laboral.

1. Para el ejercicio del 2001, las retribuciones ínte-
gras del personal en activo no sometidas a la legislación
laboral, incluyendo los altos cargos, experimentan un
aumento del 2 por 100, respecto a las fijadas para el
ejercicio del 2000.

2. Lo establecido en el apartado 1 se entiende sin
perjuicio de la adecuación de las retribuciones comple-
mentarias, si es preciso, para asegurar que las asignadas
a cada puesto de trabajo mantienen la adecuada relación
con el contenido de especial dificultad técnica, de dedi-
cación de responsabilidad, de peligrosidad o de peno-
sidad, con el informe favorable del Departamento com-
petente en materia de función pública y del Departa-
mento de Economía, Finanzas y Planificación.

3. Las retribuciones que tienen carácter de absor-
bibles, la indemnización por residencia y las indemni-
zaciones por razón de servicios se rigen por su normativa
específica y por lo dispuesto en la presente Ley, y no
experimentan incremento alguno respecto a las fijadas
para el ejercicio del 2000.

Artículo 24. Retribuciones del personal funcionario.

1. Las retribuciones a percibir en el 2001 por los
funcionarios, de acuerdo con el sistema retributivo esta-
blecido por el Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octu-
bre, por el cual se aprueba la refundición en un único
texto de los preceptos de determinados textos legales
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vigentes en Cataluña en materia de función pública, son
las siguientes:

a) El sueldo y los trienios, según el grupo en que
se clasifican los cuerpos y las escalas, referentes a doce
mensualidades:

Sueldo
—

Pesetas

Trienios
—

Pesetas
Grupo

A 1.972.920 75.780
B 1.674.480 60.636
C 1.248.204 45.504
D 1.020.624 30.396
E 931.752 22.800

b) Las pagas extraordinarias, que son dos al año
y se devengan en los meses de junio y diciembre, por
importe de una mensualidad de sueldo y trienios. Si un
funcionario o funcionaria ha prestado una jornada de
trabajo reducida durante los seis meses anteriores a los
meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraor-
dinaria debe ser objeto de la correspondiente reducción.

c) El importe del complemento de destinación
correspondiente a cada uno de los niveles de los puestos
de trabajo, que es el siguiente, referido a doce men-
sualidades:

Nivel Pesetas Nivel Pesetas

30 1.732.416 15 585.504
29 1.553.964 14 545.376
28 1.488.600 13 505.200
27 1.423.224 12 465.012
26 1.248.612 11 424.908
25 1.107.792 10 384.744
24 1.042.428 9 364.692
23 977.100 8 344.544
22 911.712 7 324.528
21 846.468 6 304.428
20 786.300 5 284.340
19 746.124 4 254.268
18 705.960 3 224.196
17 665.784 2 194.076
16 625.692 1 164.016

d) El importe del complemento específico, que se
incrementa en un 2 por 100, respecto a los aprobados
para el 2000, sin perjuicio de lo establecido por el ar-
tículo 23.2.

e) El complemento de productividad establecido por
el artículo 103.1.c) del Decreto legislativo 1/1997, de
31 de octubre, que retribuye el rendimiento especial,
la actividad y la dedicación extraordinarias, el interés
o la iniciativa con que el funcionario o funcionaria lleva
a cabo su trabajo, de acuerdo con los créditos presu-
puestarios asignados por cada Departamento a este efec-
to, y que se rige por las siguientes normas:

Primera.—La apreciación de la productividad, a los
efectos del pago de dicho complemento, debe realizarse
mediante una valoración individualizada para cada fun-
cionario o funcionaria de los factores especificados por
el artículo 103.1.c) del Decreto legislativo 1/1997. Los
complementos de productividad han de ser de cono-
cimiento público para los demás funcionarios del Depar-

tamento u organismo interesado, y debe ponerse en
conocimiento, asimismo, de los representantes sindica-
les.

Segunda.—Las cantidades asignadas a complemento
de productividad durante un determinado período de
tiempo no pueden originar derechos individuales res-
pecto a las valoraciones o apreciaciones correspondien-
tes a períodos sucesivos.

Tercera.—Cada Departamento ha de dar cuenta al
Departamento competente en materia de función públi-
ca y al Departamento de Economía, Finanzas y Plani-
ficación de la cuantía de los complementos y de los
criterios de distribución aplicados.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios,
que han de ser concedidas por cada Departamento u
organismo autónomo dentro de los créditos asignados
a esta finalidad. Dichas gratificaciones tienen carácter
excepcional y tan sólo pueden ser reconocidas por ser-
vicios extraordinarios prestados fuera de la jornada nor-
mal de trabajo, y en ningún caso puede ser fija la cuantía
de los mismos ni periódica su ganancia.

g) Los complementos personales transitorios reco-
nocidos de acuerdo con la disposición transitoria segun-
da del Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre,
que son absorbidos, durante el año 2001, de acuerdo
con las siguientes normas:

Primera.—Del incremento de retribuciones de carácter
general establecido por el artículo 23.1, sólo se computa,
al efecto de su absorción, el 50 por 100 correspondiente
a las retribuciones complementarias; de cualquier otra
mejora retributiva, incluyendo las derivadas de cambios
de puestos de trabajo y los incrementos de las retri-
buciones no comprendidos en el incremento general
establecido en el artículo 23.1, el complemento personal
transitorio absorbe el 100 por 100 de dicho incremento.

Segunda.—En caso de que el cambio de puesto de
trabajo determine una mengua de las retribuciones, se
mantiene el complemento personal transitorio, al cual
se ha de imputar cualquier mejora retributiva.

Tercera.—No se consideran, a efectos de absorción
del complemento personal transitorio, los trienios, las
gratificaciones por servicios extraordinarios ni el com-
plemento de productividad regulado en la letra e) de
este apartado.

2. El cálculo de las retribuciones que deban liqui-
darse normativamente por días ha de efectuarse tenien-
do en cuenta el número de días naturales del mes corres-
pondiente.

3. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito
de aplicación del Decreto legislativo 1/1997, de 31 de
octubre, perciben el 100 por 100 de las retribuciones
básicas del Cuerpo en el cual ocupan la vacante, exclu-
yendo los trienios, y el 100 por 100 de las retribuciones
complementarias que corresponden al puesto de trabajo
que ocupan, excluyendo los complementos vinculados
a la condición de funcionario de carrera.

4. El personal contratado administrativo compren-
dido en la disposición transitoria tercera del Decreto
legislativo 1/1997, de 31 de octubre, hasta que no con-
cluya el proceso de extinción regulado por el mismo
Decreto legislativo, percibe el 100 por 100 de las retri-
buciones básicas del Cuerpo en el cual ocupa la plaza
y el 100 por 100 de las retribuciones complementarias
que corresponden al puesto de trabajo que ocupa, exclu-
yendo los trienios y los complementos vinculados a la
condición de funcionario de carrera.

5. El personal al cual no sean de aplicación las retri-
buciones fijadas en el apartado 1 de este artículo percibe
para el ejercicio del 2001 un incremento del 2 por 100
sobre las retribuciones del 2000.



2682 Martes 23 enero 2001 BOE núm. 20

6. Las retribuciones básicas y complementarias del
personal que, de acuerdo con las directrices que el
Gobierno establece en esta materia, solicite reducción
de su jornada de trabajo, han de reducirse en la misma
proporción del tiempo de jornada.

Artículo 25. Devengo de retribuciones.

Al personal no laboral al servicio de la Administración
de la Generalidad de Cataluña incluido en el ámbito de
aplicación del Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octu-
bre, le son de aplicación las siguientes normas en materia
retributiva:

1. Las retribuciones básicas y complementarias que
se devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual
han de hacerse efectivas por mensualidades completas
y de acuerdo con la situación de los funcionarios referida
al primer día hábil del mes que corresponda. Sólo se
liquida por días en los siguientes casos:

a) En el mes de la toma de posesión de la primera
destinación en un Cuerpo o Escala, en el reingreso al
servicio activo y en el de incorporación por finalización
de licencia sin derecho a retribución.

b) En el mes de inicio de licencias sin derecho a
retribución.

c) En el mes de cese en el servicio activo. No obs-
tante, cuando el motivo del cese sea la muerte, la jubi-
lación o el retiro del funcionario o funcionaria incluido
en el régimen de clases pasivas del Estado o cualquier
otro régimen de pensiones públicas que se devengan
por mensualidades completas desde el primer día del
mes siguiente del nacimiento del derecho, la liquidación
de las retribuciones no se debe afectar por los días de
servicio activo, sino que debe incluir el mes entero en
el cual se ha producido el hecho causante del cese.

2. Las pagas extraordinarias han de devengarse en
los meses de junio y diciembre y, de acuerdo con la
situación y derechos del funcionario o funcionaria, los
días 1 de junio y 1 de diciembre, excepto en los siguien-
tes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados sea infe-
rior a la totalidad del período correspondiente a una paga
extraordinaria, esta paga ha de ser abonada proporcio-
nalmente al tiempo de servicios efectivamente presta-
dos. Cuando la jornada de trabajo, durante los seis meses
inmediatamente anteriores a los meses de junio o diciem-
bre, sea de jornada reducida, el importe de la paga
extraordinaria ha de experimentar la correspondiente
reducción.

b) Para los funcionarios en servicio activo con licen-
cia sin derecho a retribución, la paga extraordinaria ha
de devengarse en los meses de junio y diciembre, pero
en la cuantía proporcional al tiempo de servicios pres-
tados en el período correspondiente a cada una de las
pagas.

c) En caso de cese en el servicio activo, la paga
extraordinaria ha de devengarse en el día del cese con
referencia a la situación y derechos del funcionario o
funcionaria en aquella fecha, pero proporcionalmente al
tiempo de servicios efectivamente prestados.

d) Cuando el cese del servicio activo sea por jubi-
lación, muerte o retiro y se cumplan las circunstancias
especificadas en el último punto de la letra c) del apar-
tado 1, también ha de considerarse, en cuanto a la paga
extraordinaria, como mes completo.

3. En período correspondiente a cada una de las
pagas extraordinarias comprende los seis meses inme-
diatamente anteriores a los meses de junio y diciembre.
Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados

sea inferior a seis meses, los períodos, al efecto de liqui-
dación quedan establecidos de la siguiente forma:

a) Paga extraordinaria de junio: Período desde el 1
de diciembre hasta el 31 de mayo inmediatamente ante-
rior.

b) Paga extraordinaria de diciembre: Período desde
el 1 de junio hasta el 30 de noviembre inmediatamente
anterior.

4. Los funcionarios de carrera que cambien de pues-
to de trabajo dentro del mismo Cuerpo o Escala tienen
derecho, durante el plazo de toma de posesión, a todas
las retribuciones de carácter fijo o mensual, que han
de hacerse efectivas por mensualidades completas, de
acuerdo con la situación de los funcionarios referida al
primer día del mes que corresponda, siguiendo las direc-
trices que se detallan:

a) Si el plazo para la toma de posesión finaliza dentro
del mismo mes del cese, la dependencia en donde cesa
ha de hacerse cargo de toda la mensualidad y a partir
del primer día del mes siguiente ha de hacerse cargo
de retribuirlo la dependencia donde haya sido destinado,
de acuerdo con la situación y los derechos que tiene
el funcionario o funcionaria el primer día del mes que
corresponda.

b) Si el plazo para la toma de posesión comprende
fechas de dos meses diferentes, la dependencia de don-
de cesa ha de hacerse cargo de las retribuciones hasta
el final del mes del cese, y la dependencia donde esté
destinado el funcionario o funcionaria ha de hacerse car-
go de sus retribuciones a partir del día 1 del mes siguien-
te, independientemente de si el funcionario o funcionaria
ha agotado o no el plazo de toma de posesión, pero
de acuerdo con la situación y los derechos que tiene
el funcionario o funcionaria el primer día del mes que
corresponda.

Artículo 26. Retribuciones en determinados supuestos
de reducción de jornada.

Los funcionarios y el personal estatutario que, por
razón de guarda legal, estén al cuidado directo de un
hijo menor de seis años o disminuido psíquico o físico
que no desarrolla ninguna actividad retribuida, y tengan
una reducción de la mitad o un tercio de la jornada,
han de percibir las retribuciones correspondientes al 60
por 100 o al 80 por 100, respectivamente. Esta reduc-
ción de retribuciones es de aplicación exclusiva en el
citado supuesto y no puede hacerse extensiva a ningún
otro tipo de reducción de jornada previsto en la nor-
mativa de la función pública.

Artículo 27. Retribuciones del personal laboral.

1. Para el ejercicio del 2001, la masa salarial del
personal laboral no puede experimentar un aumento glo-
bal superior al 2 por 100 respecto a la correspondiente
para el ejercicio del 2000, en términos de homogeneidad
para los dos períodos objeto de comparación.

2. Para proceder a determinar o modificar las con-
diciones retributivas del personal laboral de los entes
indicados en los apartados a), b), c), d) y e) del artícu-
lo 22 es necesario el informe favorable del Departamento
competente en materia de función pública y del Depar-
tamento de Economía, Finanzas y Planificación, de acuer-
do con los siguientes criterios:

a) Se considera que son determinación o modifi-
cación de las condiciones retributivas la firma de Con-
venios Colectivos, las revisiones, adhesiones o extensio-
nes de éstos, la aplicación de los Convenios Colectivos
de ámbito sectorial y de los pactos de mejoras que modi-
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fiquen las condiciones del personal laboral y la fijación
de retribuciones mediante un contrato individual, si no
son reguladas mediante un Convenio Colectivo.

b) Al efecto de la emisión del correspondiente infor-
me, los Departamentos, organismos autónomos y enti-
dades han de remitir el proyecto de pacto o mejora del
Convenio, propuesta individual o proyecto de Convenio,
antes de su firma, acompañado de una memoria con
la valoración de todos los aspectos económicos y de
su incidencia en futuros ejercicios.

c) El informe a que se refiere el apartado b) ha de
ser elaborado por el Departamento competente en mate-
ria de función pública y por el Departamento de Eco-
nomía, Finanzas y Planificación en el plazo de quince
días desde la recepción de la propuesta o proyecto.

3. Son nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados en materia de retribuciones del personal laboral
con omisión del trámite de informe o en contra de un
informe desfavorable, así como los pactos que impliquen
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contra-
rios a lo que determinen las futuras leyes de presupuestos.

4. No se pueden autorizar los gastos derivados de
la aplicación de las retribuciones para el 2001 sino se
cumplen los requisitos establecidos por este artículo.

Artículo 28. Adecuación de acuerdos, convenios
o pactos.

No se puede firmar ningún acuerdo, convenio o pacto
en contravención de lo establecido por esta Ley. Los
acuerdos, convenios o pactos ya firmados que impliquen
crecimientos retribuidos han de adecuarse a lo estable-
cido por esta Ley, y devienen así inaplicables las cláu-
sulas contrarias a lo establecido en los artículos 23, 24
y 27, que se opongan o que resulten incompatibles con
la misma.

Artículo 29. Pensiones.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2001, la
cuantía de las pensiones reconocidas por el Decreto
de 14 de noviembre de 1978 y por la Ley 18/1984,
de 20 de marzo, sobre el personal eventual, contratado
e interino al servicio de la Generalidad en el período
anterior a 1939, se incrementan en un 2 por 100 en
relación con las del ejercicio del 2000.

2. Las pensiones otorgadas al amparo del Decreto
de 25 de febrero de 1980 y de la Ley 2/1988, de 26
de febrero, sobre asignaciones temporales y pensiones
a los presidentes del Parlamento, al cesar, y a sus fami-
liares, se rigen por su normativa específica.

3. Los Consejeros de la Generalidad que dejen el
cargo durante el año 2001 tienen derecho a la pensión
por un período máximo de dieciocho meses. Sin embar-
go, dejan de percibirla en el momento en que obtienen
otra retribución con cargo a fondos públicos.

CAPÍTULO II

Otras disposiciones en materia de gastos de personal

Artículo 30. Limitación del aumento de gastos de per-
sonal.

1. Durante el ejercicio del 2001 no se pueden tra-
mitar expedientes de ampliación de plantilla ni dispo-
siciones o expedientes de creación o reestructuración
de unidades orgánicas si el incremento del gasto público
que deriva de los mismos no es compensado mediante
la reducción del mismo importe de otros conceptos pre-
supuestarios de los capítulos de gasto corrientes. Si la
ampliación y la creación de plantillas o la reestructu-

ración de unidades orgánicas derivan de la entrada en
funcionamiento de nuevas inversiones, el incremento del
gasto resultante debe ser financiado mediante la mino-
ración de los créditos para inversiones del Departamento
o entidad que lo proponga. En cualquier caso, no se
pueden minorar créditos que tengan la naturaleza de
ampliables.

2. Los Departamentos y entidades autónomas pue-
den contratar temporalmente personal laboral, de acuer-
do con la legislación vigente, para ejecutar obras y pres-
tar servicios correspondientes a alguna de las inversiones
incluidas en el presupuesto y a cargo del mismo. La
contratación del personal laboral ha de efectuarse
mediante los servicios de empleo, con prioridad para
los trabajadores sin subsidio de paro. Los Departamentos
y entidades autónomas han de comunicar trimestralmen-
te al Departamento competente en materia de función
pública los contratos que haya habido, así como sus
características. El Departamento competente en materia
de función pública ha de dar cuenta de toda la infor-
mación referente a este personal a las centrales sindi-
cales consideradas más representativas.

Artículo 31. Oferta pública de empleo.

1. Para el ejercicio del 2001, la oferta pública de
empleo sólo puede incluir las plazas que el Gobierno,
a propuesta del Departamento competente en materia
de función pública y previo informe del Departamento
de Economía, Finanzas y Planificación, considere nece-
sarias para el funcionamiento de los servicios públicos
esenciales.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1,
el Gobierno puede aprobar una o varias ofertas parciales
de empleo público de puestos de trabajo, dotados pre-
supuestariamente e incluidos en las relaciones de pues-
tos de trabajo, que estén ocupados por interinos o per-
sonal laboral temporal.

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 ha de suje-
tarse, en cualquier caso, a los límites que puedan ser
de aplicación al conjunto de las Administraciones Públi-
cas en virtud de las disposiciones estatales de carácter
básico en la materia.

Artículo 32. Relaciones de puestos de trabajo.

Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta del
Departamento competente en materia de función públi-
ca y del Departamento de Economía, Finanzas y Pla-
nificación, sin perjuicio de las facultades de delegación
fijadas por el Decreto legislativo 1/1997, del 31 de
octubre:

a) La asignación de los niveles de los complementos
de destino y de los complementos específicos corres-
pondientes a nuevos puestos de trabajo de las relaciones
de puestos de trabajo.

b) Las modificaciones producidas por la variación
del número de puestos y las modificaciones del grupo,
del complemento de destino y del complemento espe-
cífico de los puestos de trabajo incluidos en las relaciones
iniciales.

Artículo 33. Integración en el trabajo.

1. Para cumplir los principios de integración en el
trabajo establecidos por la Ley del Estado 13/1982, de 7
de abril, de integración social de minusválidos, y por
el Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre, por
el cual se aprueba la refundición en un único texto de
los preceptos de determinados textos legales vigentes
en Cataluña en materia de función pública, y con la fina-
lidad de que el 2 por 100 de la plantilla orgánica de
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la Administración de la Generalidad sea cubierto por per-
sonas con disminución, se reserva un 5 por 100 de las
plazas previstas en la oferta pública de empleo.

2. Las empresas públicas de la Generalidad han de
reservar el 5 por 100, como mínimo, de las nuevas con-
trataciones previstas para el ejercicio presupuestario
del 2001 para que sean cubiertas por personas con
disminución.

TÍTULO IV

Operaciones financieras

Artículo 34. Avales.

1. La Generalidad puede prestar avales durante el
ejercicio del 2001 para las operaciones de crédito inte-
rior o exterior que concierten las entidades o empresas
que se indican y hasta los importes que se señalan:

a) «Gestió d’Infraestructures, Sociedad Anónima»:
Hasta 19.798.000.000 de pesetas.

b) «Regs de Catalunya, Sociedad Anónima»: Hasta
3.150.000.000 de pesetas.

c) Fundació Privada Teatre Lliure i Consorci de l’Au-
ditori i l’Orquestra de Barcelona, hasta 850.000.000 de
pesetas para inversiones.

d) Consorci del Gran Teatre del Liceu, hasta
709.000.000 de pesetas para inversiones.

2. Los avales a los que se refiere el apartado 1 han
de ser autorizados por el Gobierno, a propuesta conjunta
del consejero o consejera de Economía, Finanzas y Pla-
nificación y del consejero o consejera del Departamento
interesado por razón de la materia, y han de ser firmados
por el consejero o consejera de Economía, Finanzas y
Planificación o por la autoridad en quien expresamente
delegue.

3. El Gobierno puede determinar en cada caso el
carácter solidario o no solidario de los avales autorizados.

4. Se autoriza al Instituto Catalán de Finanzas para
que pueda prestar durante el ejercicio del 2001 las
siguientes garantías, tanto en forma de primer aval como
en forma de segundo aval, sobre las operaciones de
crédito concertadas por empresas o entidades:

a) En los términos que establece la Ley de creación,
hasta un importe que, como máximo, es el que autoriza
la Ley de Presupuestos de la Generalidad para el 2000,
es decir, hasta un importe total de 25.250.000.000 de
pesetas.

b) Para el ejercicio del 2001 el límite a que se refiere
el artículo 11.4 de la Ley 2/1985, de 14 de enero, es
del 3 por 100 de la cantidad global autorizada
(757.500.000 pesetas). Excepcionalmente, el Gobierno
puede acordar el aumento de dicho límite.

c) Para las operaciones de crédito destinadas a la
financiación de inversiones y de gastos de reestructu-
ración que concierten las entidades que, dentro del ámbi-
to de actuación del Servicio Catalán de la Salud tienen
como objetivo la gestión de servicios sanitarios, hasta
un importe total de 16.000.000.000 de pesetas.

d) Para financiar inversiones en materia de asisten-
cia social hasta un importe total de 4.000.000.000 de
pesetas.

5. Se autoriza al Instituto Catalán del Crédito Agra-
rio, en los términos que establece la Ley 4/1984, de
24 de febrero, de creación del Instituto, para que avale
operaciones de préstamo hasta un importe máximo de
400.000.000 de pesetas.

6. Los institutos a los que se refieren los apartados 4
y 5 han de tener necesariamente en cuenta, en los avales

que puedan prestar, que en ningún caso han de hacerse
cargo de los intereses corrientes de las operaciones ni
de los intereses de demora producidos por el incum-
plimiento de obligaciones de los avalados.

7. En relación con el apartado 4, y, en cuanto a
las operaciones del ámbito sanitario, el Gobierno, si pro-
cede, a propuesta conjunta de los Departamentos de
Economía, Finanzas y Planificación y de Sanidad y Segu-
ridad Social, puede autorizar al Servicio Catalán de la
Salud para adoptar medidas con la finalidad de garantizar
el cumplimiento de las obligaciones que deriven de estas
operaciones de crédito.

8. El Departamento de Economía, Finanzas y Pla-
nificación ha de inspeccionar las inversiones financiadas
con créditos avalados por la Generalidad para comprobar
su aplicación y su rentabilidad y ha de instrumentar,
si procede, las pertinentes medidas correctoras.

9. Se autoriza al Gobierno para conceder el aval
de la Generalidad a las operaciones de crédito forma-
lizadas por las entidades de derecho público sujetas al
derecho privado, al amparo de la autorización contenida
en el artículo 35.

10. El consejero o consejera de Economía, Finanzas
y Planificación ha de remitir trimestralmente a la Comi-
sión de Economía, Finanzas y Presupuestos del Parla-
mento una memoria explicativa sobre la concesión de
avales y préstamos por el Instituto Catalán de Finanzas
y el Instituto Catalán del Crédito Agrario, que ha de incluir
las características y el volumen de las operaciones rea-
lizadas, la incidencia sectorial y territorial de las mismas
y los resultados de la gestión llevada a cabo por los
citados institutos.

Artículo 35. Operaciones de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta
del consejero o consejera de Economía, Finanzas y Pla-
nificación, emita o contraiga deuda pública o haga uso
del endeudamiento con plazos de reembolso superiores
al año en cualquier modalidad, tanto en operaciones en
el interior como en el exterior, hasta un importe máximo
de 99.700.000.000 de pesetas; adicionalmente, el
endeudamiento autorizado en el 2000 y no formalizado
a 31 de diciembre de este año se puede instrumentar
en el 2001. El Gobierno ha de fijar las características
del endeudamiento y la forma de representación de la
deuda pública.

2. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta
del consejero o consejera de Economía, Finanzas y Pla-
nificación, modifique, refinancie y sustituya las opera-
ciones de endeudamiento de la Generalidad y de sus
entidades o empresas públicas, instrumentadas en cual-
quiera de las modalidades que se enumeran en el artículo
16 del Decreto legislativo 9/1994, de 13 de julio, y
existentes antes o concertadas a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, con o sin novación del contrato,
para obtener un coste menor de la carga financiera o
prevenir los posibles efectos negativos derivados de fluc-
tuaciones en las condiciones de mercado, dotar de mayor
liquidez a las emisiones en circulación o posibilitar la
emisión de nuevos tipos de activos más adecuados a
las condiciones actuales de los mercados financieros.
No obstante, el endeudamiento de la Generalidad, en
cualquier modalidad, también se puede refinanciar, con
o sin novación del contrato, con el fin de obtener una
mejor estructura de la deuda en circulación.

3. En caso de refinanciación o sustitución de ope-
raciones de endeudamiento con un plazo de reembolso
igual o inferior a un año, previstas en los apartados 5
y 6 de este artículo, el importe máximo que se puede
refinanciar o sustituir no puede ser superior a la deuda
viva existente en esta modalidad a 31 de diciembre
de 2000.
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4. En caso de modificación, refinanciación o sus-
titución de operaciones de las entidades o empresas
públicas con el aval de la Generalidad, se autoriza al
Gobierno para que otorgue nuevamente el aval de la
Generalidad a las operaciones resultantes de las modi-
ficaciones, la refinanciación o la sustitución que se pro-
duzcan.

5. El límite de endeudamiento vivo por operaciones
de endeudamiento con plazo de reembolso igual o infe-
rior a un año, referido en consecuencia tanto a las dis-
puestas en el 2000 como a las dispuestas en el 2001,
se mantiene en la cantidad resultante de aplicar el por-
centaje establecido por el artículo 32.5 de la
Ley 12/1994, de 28 de diciembre, de Presupuestos de
la Generalidad de Cataluña para el 1995, incrementado
en el 3,5 por 100 sobre el estado de gastos del pre-
supuesto.

6. Adicionalmente al límite señalado en el apartado
5, y sin rebasar al final del ejercicio la cifra de cierre
del precedente incrementada en un 6 por 100 del pre-
supuesto del Servicio Catalán de la Salud para el 2001,
se pueden concertar operaciones de endeudamiento con
un plazo de reembolso igual o inferior a un año rela-
cionadas con el libramiento de fondos a la Generalidad
procedentes de la financiación de la asistencia sanitaria
de la Seguridad Social.

7. Se autoriza al Instituto Catalán de Finanzas para
que, sin rebasar el límite máximo de endeudamiento vivo
de 125.000.000.000 de pesetas, concierte durante el
2001 operaciones de endeudamiento, en cualquier
modalidad, destinadas a financiar las operaciones pro-
pias del Instituto.

8. Se autoriza al Instituto Catalán de Crédito Agrario
para que, sin rebasar el límite máximo de endeudamiento
vivo de 12.500.000.000 de pesetas, concierte durante
el 2001 operaciones de endeudamiento, en cualquier
modalidad, destinadas a financiar las operaciones pro-
pias del Instituto.

9. Se autoriza al Instituto Catalán del Suelo para
concertar durante el 2001 las siguientes operaciones
de endeudamiento:

a) Suscribir préstamos cualificados para las actua-
ciones de suelo residencial con destino preferente a
viviendas de protección oficial y viviendas a precio tasado
programadas por el Instituto Catalán del Suelo hasta
un importe nominal de 1.000.000.000 de pesetas. En
el año 2001 se puede disponer de un importe nominal
de 200.000.000 de pesetas, que corresponden a las
disposiciones pendientes de ejercicios anteriores, así
como las propias del ejercicio del 2001.

Adicionalmente, el endeudamiento autorizado de
acuerdo con la Ley 3/2000, de 19 de mayo, de Pre-
supuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2000,
y no formalizado a 31 de diciembre de este año, se
puede instrumentar en el 2001.

b) Préstamos hipotecarios, hasta un importe máxi-
mo de 5.000.000.000 de pesetas, para financiar las
obras de construcción que promueva. Dicho importe
corresponde al total de operaciones a ejecutar en el año
2001 por este concepto, cuyo importe a ejecutar en
el año 2001 es de 3.154.000.000 de pesetas.

c) Línea de crédito por importe de 400.000.000
de pesetas, para atender necesidades transitorias deri-
vadas de una operación destinada a financiar parcial-
mente el Plan de vivienda, la cual consiste en la cesión
de créditos de garantía hipotecaria generados por la ena-
jenación de viviendas de promoción pública.

d) Operaciones de endeudamiento de cualquier
modalidad, para afrontar la adquisición y urbanización
de suelo, hasta un importe máximo de 2.800.000.000
de pesetas.

10. Se autoriza al Centro de Telecomunicaciones
y Tecnologías de la Información de la Generalidad de
Cataluña, para concertar, durante el año 2001, opera-
ciones de endeudamiento a largo plazo, en cualquier
modalidad, por un importe máximo de 850.000.000 de
pesetas destinadas a la financiación de las inversiones
correspondientes a la ejecución de proyectos de infor-
matización del Departamento de Interior.

11. Se autoriza a la Agència Catalana de l’Aigua
para realizar un incremento de endeudamiento neto de
10.082.640.000 pesetas, destinado a operaciones de
capital.

12. Se amplía al ejercicio del 2001 la autorización
de endeudamiento contenida en el apartado 12 del ar-
tículo 33 de la Ley 3/2000, de 19 de mayo, de Pre-
supuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2000,
a favor del Instituto de Investigación Aplicada del Auto-
móvil, por la cantidad no formalizada a 31 de diciembre
de 2000.

13. Se autoriza al Instituto de Asistencia Sanitaria
para concertar, durante el año 2001, operaciones de
endeudamiento en cualquier modalidad, por un importe
máximo de 1.319.000.000 de pesetas, destinadas a ope-
raciones de capital.

14. Se autoriza a la empresa pública «Sistema
d’Emergències Mèdiques, Sociedad Anónima», para con-
certar durante el año 2001 operaciones de endeuda-
miento en cualquier modalidad, por un importe máximo
de 75.000.000 de pesetas, destinadas a operaciones
de capital.

15. Se autoriza a Gestión de Servicios Sanitarios
para que concierte, durante el año 2001, operaciones
de endeudamiento en cualquier modalidad, por un impor-
te máximo de 325.000.000 de pesetas, destinadas a
operaciones de capital.

16. Se autoriza a Gestión y Prestación de Servicios
de Salud para concertar, durante el año 2001, opera-
ciones de endeudamiento en cualquier modalidad, por
un importe máximo de 1.400.000.000 de pesetas, des-
tinadas a operaciones de capital.

17. Se autoriza al Parque Sanitario Pere Virgili para
concertar, durante el año 2001, operaciones de endeu-
damiento en cualquier modalidad, por un importe máxi-
mo de 500.000.000 de pesetas, destinadas a opera-
ciones de capital.

18. Se autoriza al Instituto Catalán de Oncología
para concertar, durante el año 2001, operaciones de
endeudamiento en cualquier modalidad, por un importe
máximo de 1.250.000.000 de pesetas, destinadas a ope-
raciones de capital.

19. Se autoriza a la Junta de Residuos para con-
certar, durante el año 2001, operaciones de endeuda-
miento, en cualquier modalidad, por un importe de
1.300.000.000 de pesetas, destinadas a operaciones
de capital.

20. Se autoriza al «Centre Integral de Mercaderies
i Activitats Logístiques, Sociedad Anónima» (CIMALSA),
para concertar operaciones de endeudamiento por un
importe máximo de 2.500.000.000 de pesetas. Adicio-
nalmente, el endeudamiento autorizado, de acuerdo con
la Ley 3/2000, de 19 de mayo, de Presupuestos de
la Generalidad de Cataluña para el año 2000, y no
formalizado a 31 de diciembre de este año, se puede
instrumentar en 2001.

21. Se autoriza a Puertos de la Generalidad para
concertar operaciones de endeudamiento por un importe
máximo de 1.000.000.000 de pesetas.

22. Se autoriza a «Forestal Catalana, Sociedad Anó-
nima», para concertar durante el año 2001 operaciones
de endeudamiento en cualquier modalidad por un impor-
te de 300.000.000 de pesetas, destinadas a operaciones
de capital.
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23. Se autoriza a la Empresa Pública «Turisme Juve-
nil de Catalunya, Sociedad Anónima», para concertar
durante el año 2001 operaciones de endeudamiento en
cualquier modalidad por un importe máximo
de 1.000.000.000 de pesetas, destinadas a operaciones
de capital.

24. Se autoriza al Centro de Alto Rendimiento para
concertar durante el año 2001 una operación de crédito
por importe de 100.000.000 de pesetas, destinadas a
financiar las obras y los suministros necesarios.

25. Se autoriza a la Entidad Autónoma de Orga-
nización de Espectáculos y Fiestas para concertar duran-
te el año 2001 una operación de crédito por un importe
máximo de 350.000.000 de pesetas, destinadas a finan-
ciar las inversiones necesarias.

26. Se autoriza a la empresa «Administració, Pro-
moció i Gestió, Sociedad Anónima» (ADIGSA) para
concertar durante el año 2001 operaciones de endeu-
damiento en cualquier modalidad para financiar parcial-
mente las obras de rehabilitación previstas en el parque
de viviendas de titularidad de la Generalidad, de acuerdo
con los compromisos adquiridos en el Plan Director de
Obras, hasta un importe máximo de 1.700.000.000 de
pesetas.

27. Se autoriza al Instituto de Investigación y Tec-
nología Agroalimentarias a ejecutar durante el año 2001
operaciones de endeudamiento, en cualquier modalidad,
por un importe máximo de 196.000.000 de pesetas,
destinadas a financiar operaciones de capital.

28. Durante el mes siguiente a la aprobación del
presupuesto, los Organismos Autónomos no financieros
y las Entidades Públicas han de remitir al Departamento
de Economía, Finanzas y Planificación los proyectos de
inversión previstos en sus respectivos presupuestos que
se propongan financiar con el producto de las opera-
ciones de endeudamiento autorizadas por este artículo,
así como su programa de ejecución.

29. Los Organismos Autónomos no financieros y
las Entidades Públicas han de informar al Departamento
de Economía, Finanzas y Planificación de las disposi-
ciones que efectúen de las operaciones de endeuda-
miento formalizadas, así como de su aplicación.

30. Las características de las operaciones de endeu-
damiento señaladas por el presente artículo han de fijar-
se por el Gobierno, a propuesta del Consejero o Con-
sejera de Economía, Finanzas y Planificación, salvo las
características de las operaciones a que se refieren los
apartados 5 y 6, que pueden ser determinadas por este
mismo Consejero o Consejera.

31. Se autoriza al Gobierno para que acuerde la
transformación de los títulos representativos de la deuda
pública actualmente en circulación en anotaciones en
cuenta, siempre que se respete el resto de las carac-
terísticas de la respectiva emisión.

32. El Gobierno, a propuesta del Consejero o Con-
sejera de Economía, Finanzas y Planificación, puede esta-
blecer las actuaciones que han de realizarse en el curso
del ejercicio de 2001 encaminadas a cubrir el tipo de
interés y de tipo de cambio de las operaciones de endeu-
damiento existentes antes o concertadas a partir de la
entrada en vigor de esta Ley, mediante la utilización
de los distintos instrumentos financieros de cobertura
de riesgo existentes en los mercados. La contratación
de las operaciones concretas, dentro del citado marco,
corresponde al Consejero o Consejera de Economía,
Finanzas y Planificación, quien puede delegar esta facul-
tad en la Dirección General de Política Financiera.

Artículo 36. Información del Gobierno al Parlamento
en materia de endeudamiento.

El Gobierno ha de remitir al Parlamento, con perio-
dicidad trimestral y dentro del siguiente trimestre, la

información sobre la evolución del endeudamiento, cla-
sificada en:

a) Créditos y préstamos bancarios a largo plazo.
b) Emisiones de deuda a largo plazo.
c) Créditos y préstamos a corto plazo.
d) Emisiones de deuda a corto plazo.

Artículo 37. Remisión de información al Departamento
de Economía, Finanzas y Planificación.

1. Los Organismos Autónomos, las Entidades Públi-
cas y las sociedades mercantiles con participación mayo-
ritaria de la Generalidad han de remitir mensualmente
al Departamento de Economía, Finanzas y Planificación
un estado de su situación financiera, de acuerdo con
la estructura que este determine.

2. Corresponde al Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación velar por la coordinación de la
gestión de tesorería de los Organismos Autónomos y
las empresas de la Generalidad.

TÍTULO V

Normas tributarias

Artículo 38. Despliegue del artículo 59.3 de la
Ley 4/1997, de 20 de mayo, de Protección Civil de
Cataluña.

A los efectos del cálculo del gravamen al cual están
sometidas las empresas afectadas por un plan especial
de protección civil, establecido en el artículo 59.3 de
la Ley 4/1997, de 20 de mayo, y teniendo en cuenta
que el coste de los respectivos planes especiales de
protección civil es superior a los límites fijados en el
apartado 2 del mismo artículo 59, se establece que la
cuota del gravamen para las empresas del apartado 3
para el ejercicio de 2001, de acuerdo con su volumen
anual de facturación, ha de ajustarse a la siguiente
escala:

Cuota Pesetas

Facturación hasta 500.000.000 de
pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000

Facturación de más de 500.000.000 de
pesetas y hasta 2.000.000.000 de
pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000

Facturación de más de 2.000.000.000
de pesetas y hasta 5.000.0000.000
de pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Facturación de más de 5.000.000.000
de pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

Artículo 39. Canon del agua.

Durante el año 2001 los valores de base por volumen
para usos domésticos e industriales y el valor de cada
unidad de parámetro de contaminación del canon del
agua, al efecto de determinación del tipo de gravamen
específico de forma individualizada, son los siguientes:

Concepto Año 2001

Tipo de gravamen aplicable a usos
domésticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,57 ptas./m3.

Tipo de gravamen general . . . . . . . . . 13,80 ptas./m3.
Tipo específico de usos industriales. 45,61 ptas./m3.
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Concepto Año 2001

Materias en Suspensión (MES) . . . . 41,77 ptas./kg.
Materias Inhibidoras (MI) . . . . . . . . . . 835,42 ptas./k-equitox.
Materias Oxidables (MO) . . . . . . . . . 83,54 ptas./kg.
Sales Solubles (SOL) . . . . . . . . . . . . . . 668.35 ptas./s m3/cm.
Incremento de Temperatura (IT)

sólo aplicable cuando se supe-
ren los 3 oC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,008846 ptas./m3 oC.

Nitrógeno (N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,48 ptas./kg.
Fósforo (P) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,96 ptas./kg.

Estos valores no incluyen el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Artículo 40. Actualización de las tasas con tipos de
cuantía fija.

1. Los tipos de cuantía fija de las tasas vigentes
de la Generalidad se elevan para el año 2001 hasta
la cantidad que resulte de la aplicación del coeficien-
te 1,02 a la cuantía exigida en el año 2000. Son tipos
de cuantía fija los que no vienen determinados por un
porcentaje sobre la base.

2. La cifra de las unidades de los tipos resultantes
de la aplicación del incremento al que se refiere el apar-
tado 1 se redondea al 5, las comprendidas entre 1 y 5,
al 0, las comprendidas entre 6 y 9, con el aumento,
en este último supuesto, de una unidad en la cifra de
las decenas. En caso de que se trate de tasas recaudadas
mediante efectos timbrados, el importe resultante de
la aplicación del incremento se redondea, al alza o a
la baja, en la cifra múltiple de 25 más próxima.

3. Quedan exceptuadas del aumento fijado por el
apartado 1 las siguientes tarifas:

a) La tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite
o azar.

b) La tasa regulada en el capítulo IV del título VII
de la Ley 15/1997, de 24 de diciembre.

c) Las que no superen la cantidad de 100 pesetas.

TÍTULO VI

Participación de los Entes Locales en los ingresos
del Estado y de la Generalidad

Artículo 41. Participación en los ingresos.

1. El Fondo de Cooperación Local de Cataluña que-
da integrado por los siguientes conceptos:

a) La participación que corresponde a los Entes
Locales de Cataluña en los ingresos del Estado.

b) La participación en los ingresos de la Genera-
lidad por un importe de 8.368.321.397 pesetas,
4.042.257.800 pesetas de las cuales consignadas en
la partida 04.03.461.03, «Fondo de Cooperación Local
de Cataluña, Consejos Comarcales», han de distribuirse
entre las comarcas, y 4.326.063.597 pesetas, consig-
nadas en la partida 04.03.463.01, «Fondo de Coope-
ración Local de Cataluña, Ayuntamientos», han de dis-
tribuirse entre los municipios de Cataluña.

2. Las participaciones en los ingresos del Estado
han de distribuirse de acuerdo con lo establecido en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía y la normativa
que le sea de aplicación.

3. Los créditos consignados en la sección 19 (par-
ticipación de los Entes Locales de Cataluña en los ingre-
sos del Estado) han de ajustarse, en cuanto a su cuantía

definitiva, al resultado de la distribución que se efectúe
de acuerdo con los criterios contenidos en la normativa
que le sea de aplicación. La gestión presupuestaria de
dichos créditos ha de ser efectuada por la Dirección
General de Presupuestos y Tesoro.

4. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 16/1990,
de 13 de julio, sobre el régimen especial del Valle de
Arán, se establece un porcentaje de participación en
los ingresos de la Generalidad a favor del Valle de Arán
de un 1,86 por 100 de la aplicación presupuesta-
ria 04.03.461.03 del Departamento de Gobernación y
Relaciones Institucionales. El 98,14 por 100 restante
de dicha aplicación presupuestaria ha de distribuirse
entre el resto de las comarcas de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

a) Atendiendo al número de habitantes de la comarca:

a.1) En función de la población, agrupada por inter-
valos:

80.020.285 pesetas para las comarcas con población
superior a 75.000 habitantes o una densidad de pobla-
ción superior a 100 habitantes/km2.

64.881.424 pesetas en los demás casos.

a.2) En función de la población comarcal:
397.184.440 pesetas.

a.3) En función de la población comarcal ponderada
por la inversa de la renta comarcal: 397.184.440 pesetas.

b) Atendiendo al principio de solidaridad interterri-
torial: 216.274.030 pesetas, distribuidas en proporción
directa a la superficie de cada comarca, y 88.672.437
pesetas, distribuidas en función del número de muni-
cipios de cada comarca, ponderando con el factor 2
los municipios hasta 500 habitantes, con el factor 1,5
los comprendidos entre los 501 y los 2.000 habitantes,
y con el factor 1 los demás.

5. La aplicación 04.03.463.01 del Presupuesto del
Departamento de Gobernación y Relaciones Institucio-
nales, en concepto de participación de los municipios
en los ingresos de la Generalidad, ha de distribuirse:

a) Al municipio de Barcelona, la cantidad
de 540.684.660 pesetas.

b) Al resto de municipios de Cataluña, la cantidad
de 3.785.378.937 pesetas, de acuerdo con la aplicación
de los siguientes criterios:

b.1) 1.020.003.705 pesetas a repartir, como can-
tidad fija, en partes iguales entre todos los municipios.

b.2) El resto de la dotación se reparte de la siguiente
forma:

Primero.—Atendiendo a la consideración de la pobla-
ción como indicador de gasto: 2.488.279.400 pesetas,
distribuidas en proporción directa al número de habi-
tantes del municipio.

Segundo.—Atendiendo al mayor gasto asociado a
tener más de un núcleo, 221.199.240 pesetas, distri-
buidas entre los municipios de menos de 50.000 habi-
tantes con núcleos de población diferenciados fuera de
la entidad capital de municipio, y de la siguiente forma:

110.599.620 pesetas en proporción al número de
núcleos de población habitados, salvo los existentes en
la entidad capital de municipio.

110.599.620 pesetas en proporción a la población
en núcleos fuera de la entidad capital de municipio, con
un máximo de 1.000 habitantes por núcleo.

Tercero.—Atendiendo al mayor gasto asociado a la
capitalidad comarcal, una cantidad fija de 541.008 pese-
tas para cada capital, y 33.668.160 pesetas, distribuidas
en proporción a la población comarcal fuera de la capital.
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Terrassa y Sabadell se distribuyen la cantidad corres-
pondiente en función de su población.

6. Los datos de población y la estructura de núcleos
son los correspondientes al Padrón de 1998.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Parlamento de Cataluña.

1. La Comisión de Gobierno Interior del Parlamento
ha de incorporar los remanentes de crédito de la sec-
ción 01 del presupuesto para el 2000 a los mismos
capítulos del presupuesto para el 2001.

2. Las dotaciones presupuestarias de la sección 01
han de librarse en firme y periódicamente a nombre del
Parlamento, a medida que éste las solicite.

3. La Comisión de Gobierno Interior del Parlamento
puede acordar transferencias de créditos entre concep-
tos de la sección 01 sin limitaciones, lo cual ha de ser
comunicado al Departamento de Economía, Finanzas y
Planificación.

Segunda. Consejo Consultivo.—Las dotaciones de la
sección 15 han de librarse en firme por cuartas partes,
a nombre del Consejo Consultivo, cuyo Presidente o Pre-
sidenta es quien ordena los pagos propios de dicho
Organismo.

Tercera. Sindicatura de Cuentas de Cataluña.

1. El Pleno de la Sindicatura de Cuentas ha de incor-
porar los remanentes de crédito de la sección 18 del
presupuesto para el 2000 a los mismos capítulos del
presupuesto para el 2001.

2. Las dotaciones presupuestarias de la sección 18
han de librarse en firme, y por cuartas partes, a nombre
de la Sindicatura de Cuentas de Cataluña, cuyo Síndico
Mayor es el ordenador de los pagos propios de dicho
Organismo.

3. La Comisión de Gobierno de la Sindicatura de
Cuentas puede acordar transferencias de créditos entre
conceptos de la sección 18 con las limitaciones esta-
blecidas por el artículo 5.1, lo cual ha de ser comunicado
al Departamento de Economía, Finanzas y Planificación.

Cuarta. Consejo del Audiovisual de Cataluña.

1. El Pleno del Consejo del Audiovisual de Cataluña
ha de incorporar los remanentes de crédito de la sec-
ción 02.03 del presupuesto para el 2000 a la sección
27 del presupuesto para el 2001.

2. Las dotaciones presupuestarias de la sección 27
han de librarse en firme, y por cuartas partes, a nombre
del Consejo del Audiovisual de Cataluña, cuyo Presidente
o Presidenta es el ordenador de los pagos propios de
este Organismo.

3. El Pleno del Consejo del Audiovisual de Cataluña
puede acordar transferencias de créditos entre concep-
tos de la sección con las limitaciones establecidas por
el artículo 5.1, lo cual ha de ser comunicado al Depar-
tamento de Economía, Finanzas y Planificación.

Quinta. Presupuestos de las Diputaciones Provin-
ciales.—Al presupuesto de la Generalidad se unen los
Presupuestos de las Diputaciones Provinciales de Bar-
celona, Girona, Lleida y Tarragona correspondientes al
ejercicio del 2000.

Sexta. Interés de demora.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2001, el interés
legal del dinero es el fijado por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el 2001.

2. Hasta el 31 de diciembre de 2001, el interés
de demora de aplicación a las cantidades debidas a las
finanzas de la Generalidad es del 6,50 por 100.

Séptima. Remanentes de crédito.
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pes-

ca puede librar al Instituto Catalán del Crédito Agrario
los remanentes de crédito de la partida 10.01.731.01,
«Ayudas para la mejora de las condiciones económicas
de las líneas de fomento», existentes a 31 de diciembre
de 2000. El Instituto Catalán del Crédito Agrario ha de
destinar estas cantidades a cubrir el mayor coste deri-
vado de garantizar sus préstamos con sociedades de
garantía y seguros cuando lo estime conveniente por
razón de las características de determinadas operaciones
activas, así como a minorar el coste de las garantías
acordadas por el Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Pesca de los préstamos otorgados por el Instituto
Catalán del Crédito Agrario.

2. Se autoriza al Departamento de Economía, Finan-
zas y Planificación para que los remanentes de los cré-
ditos no utilizados de la partida «Dotación fondos de
acción social», del servicio presupuestario competente
en materia de función pública, se incorporen a la apli-
cación correspondiente del ejercicio del 2001, para dar
cumplimiento a las finalidades establecidas en los acuer-
dos sindicales, así como a los proyectos interdeparta-
mentales en materia de personal.

3. Se autoriza al Departamento de Economía, Finan-
zas y Planificación para que los remanentes de los cré-
ditos existentes a 31 de diciembre de 2000 de la partida
«Dotación fondos de acción social» del Presupuesto del
Servicio Catalán de la Salud correspondiente a su
personal laboral se incorporen a la correspondiente apli-
cación del ejercicio del 2001, para dar cumplimiento
a las finalidades establecidas en su Convenio Colectivo.

Octava. No liquidación o anulación y baja de liqui-
daciones.—Se autoriza al Consejero o Consejera de Eco-
nomía, Finanzas y Planificación para que pueda disponer
la no liquidación o, si procede, la anulación y la baja
en la contabilidad de todas las liquidaciones de las cuales
resulten deudas inferiores a la cuantía que se fija como
insuficiente para cubrir el coste que la exacción y la
recaudación de éstas comportan.

Novena. Información sobre la evolución del déficit
y de las desviaciones presupuestarias.—Trimestralmente,
y conjuntamente con la remisión del estado de ejecución
del presupuesto a que se refiere el artículo 79 del texto
refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña,
ha de enviarse al Parlamento información sobre la evo-
lución del déficit de la Generalidad y sus Organismos
Autónomos, con el análisis, si procede, de las desvia-
ciones que pueda haber en relación con las previsiones
de este presupuesto.

Décima. Indemnización de las personas incluidas en
los supuestos previstos en la Ley 46/1977, de 15 de
octubre.—Se autoriza al Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación a incorporar los créditos
existentes a 31 de diciembre de 2000 de la parti-
da 16.01.480.01, «Indemnizaciones de las personas
incluidas en los supuestos previstos en la Ley 46/1977,
de 15 de octubre, de Concesión de Amnistía», a la apli-
cación correspondiente del ejercicio de 2001.

Undécima. Gestión tributaria.
1. Los honorarios de los Liquidadores de Distrito

hipotecario devengados como consecuencia de su inter-
vención en la gestión, liquidación y recaudación de los
tributos cedidos, y las cantidades convenidas en con-
cepto de premio de cobranza por la recaudación de ingre-
sos públicos de la Generalidad, así como la cantidad
correspondiente a la confección de los efectos timbrados
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, han de hacerse efectivos por
minoración de la cuantía total de la recaudación de los
correspondientes tributos.
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2. Se faculta al Consejero o Consejera de Economía,
Finanzas y Planificación para que, mediante una Orden,
determine y regule los períodos y procedimientos de
liquidación de los honorarios o las cantidades a las que
el apartado 1 se refiere.

Duodécima. Tributación del juego.

1. Para destinar las cantidades obtenidas del juego
a compensar gastos sanitarios, se autoriza al Gobierno
para acordar la cesión a terceros, cualquiera que sea
su modalidad, hasta para incorporarlos a un fondo de
titulación de activos, de los ingresos presentes o futuros
que deriven de la tributación del juego y que tenga que
percibir la Generalidad.

2. En caso de supresión o modificación del régimen
jurídico de uno o más tributos cuyos rendimientos se
ceden, incluyendo, por lo que se refiere a los de titu-
laridad estatal, la modificación de los términos de la
cesión o supresión de la misma, y la modificación del
régimen jurídico substantivo, fiscal o administrativo del
juego, han de adaptarse, en caso de que se produzcan
perjuicios al fondo o a los fondos, las medidas necesarias,
y en especial las de carácter presupuestario, para com-
pensarlos, en uno o más pagos, de todos los perjuicios
producidos, con la finalidad de restablecerlos a la situa-
ción inicial, incluso, si procede, con el abono a éstos
de los correspondientes intereses de demora.

3. Se autoriza al Gobierno a adoptar las medidas
reglamentarias para el desarrollo de esta disposición y,
en especial en relación con la exclusión de la fiscalización
previa de las transferencias de los ingresos al fondo,
a adoptar cualquier tipo de compromiso de plurienalidad
del gasto necesario y la fijación del contenido de los
contratos de cesión.

Decimatercera. Gastos de aval.—Las deudas deriva-
das de las indemnizaciones por gastos de aval, y los
intereses que deriven de las mismas, pueden hacerse
efectivos por la vía de la minoración de ingresos en los
términos que determine el Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación.

Decimocuarta. Consolidación de los fondos deriva-
dos del acuerdo general sobre condiciones de trabajo
del personal del ámbito de aplicación de la Mesa General
de Negociación de la Administración de la Generalidad
de Cataluña de 12 de julio de 2000.—Sin perjuicio del
obligado cumplimiento con carácter general de lo esta-
blecido en los artículos 23.1 y 27.1, y teniendo en cuenta,
en su caso, lo establecido en el artículo 103.1.b) del
Decreto Legislativo 1/1997, de 31 de octubre, por el
cual se aprueba la refundición en un único texto de los
preceptos de determinados textos legales vigentes en
Cataluña en materia de función pública, se consolidan,
en los conceptos de carácter fijo y periódico que corres-
pondan para el año 2001, los incrementos retributivos
del año 2000 derivados de la aplicación de los fondos
establecidos en el acuerdo general sobre condiciones
de trabajo del personal del ámbito de aplicación de la
Mesa General de Negociación de la Administración de
la Generalidad de Cataluña de 12 de julio de 2000.

Decimaquinta. Enajenación de bienes inmuebles de
la Generalidad.

1. Se faculta al Gobierno para que, durante el
año 2001, pueda aprobar los expedientes de enajena-
ción de bienes inmuebles de la Generalidad o de sus
Entidades Autónomas de valor pericial superior a
1.000.000.000 de pesetas cuya utilización no se con-
sidere necesaria. Asimismo, el Gobierno puede aprobar
la enajenación directa de bienes inmuebles, cualquiera
que sea su valor, que temporalmente deban continuar
utilizando para la prestación de servicio. El correspon-
diente acuerdo de enajenación de estos inmuebles pue-

de autorizar la formalización de contratos de arrenda-
miento o arrendamiento financiero de los mismos.

2. De los expedientes de enajenación de bienes
inmuebles de valor superior a 2.000.000.000 de pesetas
debe darse cuenta al Parlamento.

Decimasexta. Régimen de autonomía económica de
las herencias intestadas.

1. Se faculta al Gobierno para establecer que el
órgano colegiado dependiente del Departamento de Eco-
nomía, Finanzas y Planificación que intervenga en la
administración y liquidación de las herencias intestadas
en las que haya sido declarada heredera la Generalidad
de Cataluña tenga régimen de autonomía económica.

2. El régimen de autonomía económica al que se
refiere el apartado 1 tiene por objeto gestionar todos
los ingresos provenientes del caudal relicto de cada uno
de los causantes intestados de los cuales haya sido decla-
rada heredera la Generalidad.

3. El órgano responsable de la gestión del régimen
de autonomía económica al que se refiere el apartado 1
ha de presentar anualmente al Departamento de Eco-
nomía, Finanzas y Planificación la justificación de los
ingresos y la cuenta de gestión económica. Por Decreto
del Gobierno ha de determinarse la normativa que ha
de regir su gestión.

Decimaséptima. Adecuación y reforma en inmue-
bles destinados a uso administrativo.—Los proyectos de
adecuación para la primera ocupación de inmuebles des-
tinados a uso administrativo adscritos a servicios de los
Departamentos de la Generalidad y sus Organismos
Autónomos, así como los de obras de reforma de los
ya ocupados, con un presupuesto de licitación superior
a 50.000.000 de pesetas, han de contar, para su eje-
cución, con un informe favorable previo de la Dirección
General del Patrimonio de la Generalidad de Cataluña,
tanto en los aspectos cualitativos como cuantitativos,
que tiene carácter vinculante y que ha de ser emitido
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su
solicitud.

Decimaoctava. Cesiones de dominio en materia de
tiempo libre.

1. Se autoriza al Gobierno a ceder gratuitamente
a los Ayuntamientos donde están situados el dominio
de los bienes inmuebles transferidos a la Generalidad
por el Real Decreto 2688/1980, de 4 de diciembre,
sobre transferencias de servicios del Estado en materia
del Instituto Social del Tiempo Libre, cuando la Gene-
ralidad o sus Entidades Autónomas no consideren que
sea preciso utilizarlos, con la previa tramitación esta-
blecida por la legislación patrimonial de la Generalidad
de Cataluña. Las cesiones de dominio quedan condi-
cionadas al cumplimiento por el cesionario de la obli-
gación de destinar el inmueble a finalidades de utilidad
pública o de interés social. El incumplimiento de esta
condición supone la resolución de la cesión, y los bienes
han de revertir en la Generalidad, la cual tiene derecho
a recibir, una vez realizada la tasación pericial, el valor
de los daños y el detrimento experimentado por los
mismos.

2. Se faculta al Departamento de Economía, Finan-
zas y Planificación para que, mediante la Dirección Gene-
ral del Patrimonio de la Generalidad de Cataluña, realice
los actos y formalice los documentos necesarios para
hacer efectivas las cesiones a las que se refiere el apar-
tado 1.

Decimanovena. Cesión de dominio al Servicio Cata-
lán de la Salud.

1. Se autoriza al Gobierno a ceder al Servicio Catalán
de la Salud el dominio de los bienes inmuebles donde
se encuentran edificados centros de prestación de servi-
cios sanitarios de su titularidad, a los efectos de unificar
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y racionalizar la gestión de los mismos y con la previa
tramitación establecida por la legislación patrimonial de
la Generalidad. Las cesiones de dominio quedan con-
dicionadas al mantenimiento de la finalidad de presta-
ción del servicio sanitario.

2. Se faculta al Departamento de Economía, Finan-
zas y Planificación para que, mediante la Dirección Gene-
ral del Patrimonio de la Generalidad de Cataluña, lleve
a cabo los actos y formalice los documentos necesarios
para hacer efectivas las cesiones a las que se refiere
el apartado 1.

Vigésima. Cooperación al desarrollo.—El Gobierno ha
de destinar un importe total de 2.410.000.000 de pese-
tas a la cooperación al desarrollo, que se desglosa de
la siguiente forma:

a) 910.000.000 de pesetas son consignados en la
partida presupuestaria 04.05.480.03/2.

b) 1.500.000.000 de pesetas corresponden a accio-
nes a realizar en los ámbitos de la solidaridad interna-
cional y de la cooperación al desarrollo, ya sea direc-
tamente desde distintos Departamentos y Organismos
Autónomos de la Generalidad, o bien a través del apoyo
a Entidades que actúen en este ámbito. Se autoriza al
Gobierno para que habilite las partidas presupuestarias
necesarias, compensando el importe de estas dotaciones
con la minoración de otros créditos presupuestarios, para
las actuaciones que no tienen cabida en las partidas
presupuestarias previstas por los distintos Departa-
mentos.

Vigésima primera. Plan Director de Inversiones Loca-
les.

1. Durante el ejercicio presupuestario del 2001, el
Departamento de Gobernación y Relaciones Institucio-
nales ha de redactar un informe sobre todas las partidas
de este presupuesto destinadas a Entidades Locales, indi-
cando en cada caso su finalidad, los criterios y proce-
dimientos de asignación o de distribución a los Entes
Locales destinatarios de dichas partidas y el órgano res-
ponsable de su gestión.

2. Mediante la Comisión de Cooperación Local de
Cataluña se instrumenta la participación de los Entes
Locales en la formulación de los programas de subven-
ciones destinados a sus inversiones financiadas con car-
go a este presupuesto. Las bases reguladoras de estos
programas han de incorporar la emisión de informe de
la Comisión, como trámite previo a la correspondiente
resolución.

3. El Departamento de Gobernación y Relaciones
Institucionales ha de mantener una base de datos, con
la información necesaria sobre el destino y los bene-
ficiarios de los recursos económicos que las distintas
Administraciones destinen a colaborar con los Entes
Locales, mediante cualquier técnica de cooperación
económica. Corresponde al Gobierno regular su funcio-
namiento.

4. El informe al cual hace referencia el apartado 1
y la base de datos que determina el apartado 3 son
actuaciones orientadas a la elaboración del Plan Director
de Inversiones Locales de Cataluña.

Vigésima segunda. Recaudación de tasas por el Con-
sejo General de Arán.—Son tasas del Consejo General
de Arán las que la Generalidad de Cataluña pueda trans-
ferirle como consecuencia del traspaso de competencia
de acuerdo con la normativa sobre el régimen especial
del Valle de Arán. Estas tasas rigen transitoriamente,
hasta que no se dicte la correspondiente normativa pro-
pia, por las normas que las regulan antes de la trans-
ferencia.

Vigésima tercera. Modificaciones de los conciertos
educativos.—Se autoriza al Departamento de Enseñanza

a aprobar las modificaciones de los conciertos educa-
tivos necesarias para aplicar los acuerdos de centros
en crisis y el acuerdo para la implantación del nuevo
sistema educativo, firmado con las organizaciones patro-
nales y sindicales representativas de los sectores de la
enseñanza privada y de la educación especial.

Vigésima cuarta. Convenios con las Administracio-
nes Locales para la financiación de centros docentes.—Se
autoriza al Consejero o Consejera de Enseñanza, previo
informe vinculante del Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación, a suscribir convenios de alcance
plurianual con las Administraciones Locales para cola-
borar al sostenimiento del funcionamiento ordinario de
centros docentes de titularidad de estas Administracio-
nes que impartan enseñanzas de las reguladas por la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, o de los regulados por
la Ley del Estado 14/1970, de 4 de agosto, General
de Educación y Financiación de la Reforma Educativa.
Los citados convenios se rigen por las cláusulas incluidas
en los mismos, las cuales han de determinar también
su régimen de seguimiento y control.

Vigésima quinta. Supresión de barreras arquitectó-
nicas en los centros de enseñanza infantil, de primaria
y de secundaria.—El Gobierno ha de incrementar pro-
gresivamente los recursos destinados a la supresión de
barreras arquitectónicas, en especial en los centros de
enseñanza infantil, de primaria y de secundaria por una
cuantía igual al exceso ingresado sobre la prevista en
el presupuesto.

Vigésima sexta. Afectación de ingresos procedentes
de sanciones en materia de cinematografía.—Los ingre-
sos procedentes de las sanciones en materia de cine-
matografía se afectan al fomento de la cinematografía.
Los ingresos afectados son objeto de generación de cré-
ditos en las correspondientes partidas de la sección 07
(Departamento de Cultura) por una cuantía igual al exce-
so ingresado sobre la prevista en el presupuesto.

Vigésima séptima. Fondo de garantía para las indus-
trias culturales.—Se autoriza al Gobierno a ampliar el des-
tino del fondo de garantía para actividades de producción
cinematográfica, constituido en virtud de la disposición
adicional duodécima de la Ley 12/1994, de 28 de
diciembre, de Presupuestos de la Generalidad de Cata-
luña para el 1995, y ampliado en años sucesivos. A
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el citado
fondo puede ser destinado al establecimiento, en cola-
boración con entidades financieras, de una o varias líneas
especiales de crédito para inversiones empresariales en
el ámbito de la cultura.

Vigésima octava. Convenios del Instituto Catalán de
la Salud.—Se autoriza al Instituto Catalán de la Salud
al intercambio de prestaciones vinculadas al ámbito sani-
tario, mediante el establecimiento de convenios con los
demás proveedores del Servicio Catalán de la Salud, en
el marco de las regiones sanitarias creadas por la
Ley 15/1990, de 9 de julio, de Ordenación Sanitaria
de Cataluña.

Vigésima novena. Afectación de ingresos en materia
de servicios sanitarios.—Los ingresos por la prestación
de servicios sanitarios a los que se refiere el artícu-
lo 7.1 del Decreto 167/1992, de 20 de julio, de Traspaso
de Servicios, Medios y Recursos de las Diputaciones de
Girona, Lleida y Tarragona a la Administración de la Gene-
ralidad en materia Sanitaria, han de ser considerados
ingresos propios de las empresas públicas adscritas al
Servicio Catalán de la Salud que gestionan los servicios
traspasados en virtud del citado Decreto. En caso de
que estos servicios traspasados sean gestionados por
el Servicio Catalán de la Salud, los ingresos han de ser
considerados ingresos propios del Servicio Catalán de
la Salud.
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Trigésima. Generación de créditos por ingresos pro-
cedentes de la enajenación de bienes adquiridos median-
te la expropiación forzosa.—De acuerdo con el artículo
44 del Decreto legislativo 9/1994, de 13 de julio, del
texto refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cata-
luña, los ingresos derivados de los expedientes de
enajenación y cesión de uso a título oneroso de bienes
adquiridos mediante la expropiación forzosa generan cré-
ditos en los capítulos de operaciones de capital del Pre-
supuesto del Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas, por una cuantía igual al exceso ingresado sobre
la prevista en el presupuesto. Dichos ingresos quedan
afectados a la adquisición de terrenos necesarios para
la ejecución de infraestructuras de este Departamento.

Trigésima primera. Gestión de las subvenciones para
adquisición de viviendas.

1. El Instituto Catalán del Suelo gestiona y abona
directamente las subvenciones reconocidas por el Depar-
tamento de Política Territorial y Obras Públicas mediante
los Servicios Territoriales de Arquitectura y Vivienda a
los adquirentes de viviendas de protección oficial y precio
tasado y las vinculadas a políticas de rehabilitación y
de otras vinculadas a la vivienda y al suelo.

2. Se autoriza al Instituto Catalán del Suelo para que
contrate durante el año 2001 operaciones de endeu-
damiento por un importe máximo de 2.500.000.000
de pesetas destinadas a financiar los pagos indicados
en el apartado 1.

3. El Gobierno ha de incluir en los presupuestos
anuales las partidas presupuestarias suficientes para
transferir al Instituto Catalán del Suelo el importe de
las amortizaciones e intereses devengados anualmente
por el endeudamiento a que se refiere el apartado 2.

4. El Gobierno ha de autorizar la disposición de este
endeudamiento previo informe del Departamento de
Economía, Finanzas y Planificación.

Trigésima segunda. Obras de edificación.

1. El Instituto Catalán del Suelo puede realizar ope-
raciones de endeudamiento de cualquier modalidad,
para financiar parcialmente obras de edificación que pro-
mueva por cuenta del Gobierno y de acuerdo con el
mismo hasta un importe máximo de 8.000.000.000 de
pesetas. El Gobierno ha de incluir en los presupuestos
anuales las partidas presupuestarias suficientes para
transferir al Instituto Catalán del Suelo el importe de
las amortizaciones e intereses devengados anualmente
por este endeudamiento.

2. Adicionalmente, el endeudamiento autorizado de
acuerdo con la Ley 3/2000, de 19 de mayo, de Pre-
supuestos de la Generalidad de Cataluña para el
año 2000, y no formalizado a 31 de diciembre de este
año, puede instrumentarse en el 2001.

3. El Gobierno ha de autorizar la disposición de este
endeudamiento previo informe del Departamento de
Economía, Finanzas y Planificación.

Trigésima tercera. Cesión de dominio a Ferrocarriles
de la Generalidad de Cataluña.

1. Quedan incorporados al patrimonio propio de
Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña:

a) Los bienes muebles e inmuebles que son titula-
ridad de la Generalidad de Cataluña y están afectos a
la explotación ferroviaria.

b) Los bienes muebles e inmuebles afectos a la
explotación de las líneas que en Cataluña antes depen-
dían de FEVE y son explotados por Ferrocarriles de la
Generalidad de Cataluña.

c) Quedan fuera del ámbito de este precepto los
bienes que en el momento de la entrada en vigor de
la presente Ley no estén afecto a la explotación ferro-
viaria.

2. Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña ha
de elaborar el inventario de todos los bienes a los que
se refiere el apartado 1.

3. Se autoriza al Gobierno de la Generalidad a ceder
gratuitamente a Ferrocarriles de la Generalidad de Cata-
luña el dominio de bienes patrimoniales de la Gene-
ralidad para que sean destinados a la explotación
ferroviaria durante un plazo de treinta años. El incum-
plimiento de esta obligación dentro del plazo establecido
supone la resolución de la cesión y los bienes cedidos
han de revertir en la Generalidad, la cual tiene derecho
a recibir el valor de los daños y detrimentos experimen-
tados en los bienes objeto de reversión.

Trigésima cuarta. Pago por anticipado de las pen-
siones por cese en la actividad agraria.—Se autoriza al
Gobierno a pagar por anticipado todo el importe de las
pensiones de cese anticipado de la actividad agraria,
al efecto de paliar el retraso de la cofinanciación pro-
cedente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación. Dicho pago ha de efectuarse entre los días 1
y 15 de cada mes.

Trigésima quinta. Afectación de ingresos proceden-
tes de licencias de caza y pesca.—Los ingresos proce-
dentes de la recaudación de las tasas por la expedición
de las licencias de caza y pesca se afectan a la con-
servación de estos recursos y son objeto de generación
de créditos en las correspondientes partidas del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Pesca y del Depar-
tamento de Medio Ambiente, por una cuantía igual al
exceso ingresado sobre la prevista en el presupuesto.

Trigésima sexta. Aplicación del Programa de
Desarrollo Rural y del Instrumento Financiero de Orien-
tación de la Pesca.—En el ámbito de aplicación del Pro-
grama de Desarrollo Rural y del Instrumento Financiero
de Orientación de la Pesca, y por las líneas de ayuda
que deban ejecutarse en el ejercicio del 2002, se pueden
tramitar anticipadamente las convocatorias de ayuda de
las medidas incluidas en los programas, si bien la reso-
lución de concesión ha de producirse en el momento
en que se disponga del crédito adecuado y suficiente.

Trigésima séptima. Plan de riesgos laborales.—Las
actuaciones que se deriven de la aplicación de la Ley
del Estado 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, han de comportar las correspon-
dientes transferencias de créditos a las partidas presu-
puestarias específicas previstas a este efecto.

Trigésima octava. Ayudas a las pequeñas y media-
nas empresas que contraten trabajadores según unos
determinados requisitos.—El Gobierno, a propuesta del
Consejero o Consejera de Trabajo, ha de instrumentar
las actuaciones necesarias para promover ayudas a las
pequeñas y medianas empresas de Cataluña que con-
traten trabajadores que cumplan los siguientes requi-
sitos: Personas demandantes de primer puesto de tra-
bajo, personas en paro inscritas desde hace más de un
año en el Servicio Catalán de Colocación, personas mayo-
res de cuarenta años, personas menores de veinticinco
años y personas discapacitadas.

Trigésima novena. Régimen de autonomía econó-
mica de los centros penitenciarios.

1. Se faculta al Gobierno para establecer que los
Centros Penitenciarios de Cataluña tengan régimen de
autonomía económica.

2. El régimen de autonomía económica al que se
refiere el apartado 1 tiene por objeto gestionar todos
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los ingresos obtenidos como resultado de los econo-
matos, así como las transferencias de la Generalidad,
de las demás Administraciones Públicas o de otras enti-
dades.

3. El órgano responsable de la gestión en régimen
de autonomía económica de cada centro penitenciario
ha de presentar anualmente al Departamento de Justicia
la justificación de los ingresos y la cuenta de gestión
económica, los cuales quedan a disposición de la Inter-
vención General, de la Sindicatura de Cuentas de Cata-
luña, y si procede, del Tribunal de Cuentas.

4. Por Decreto del Gobierno se han de determinar
los centros penitenciarios que se acogen a lo establecido
por esta disposición y la normativa que ha de regir su
gestión.

Cuadragésima. Afectación de ingresos procedentes
de los cánones anuales abonados por las entidades con-
cesionarias del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo.—Los ingresos procedentes de los cánones
anuales abonados por las entidades concesionarias del
Servicio de Inspección Técnica de Vehículos (ITV), y del
campo de la inspección y el control reglamentario en
el ámbito de la seguridad, la calidad y la normativa indus-
triales, se afectan a la elaboración de programas de inves-
tigación y promoción de la seguridad vial, programas
de investigación, análisis, fomento y promoción de la
seguridad industrial y la calidad, la defensa de los con-
sumidores y usuarios y el fomento del sistema arbitral
de consumo, así como a la actividad de supervisión,
inspección y control del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo. Los ingresos afectados son objeto
de generación de créditos en el presupuesto de gasto
de la sección 13 (Departamento de Industria, Comercio
y Turismo), por una cuantía igual al exceso ingresado
sobre la prevista en el presupuesto.

Cuadragésima primera. Participación del Centro de
Información y Desarrollo Empresarial (CIDEM), en la «So-
cietat Catalana d’Iniciatives, Sociedad Anónima».—Se
autoriza al Centro de Información y Desarrollo Empre-
sarial (CIDEM) a participar en la «Societat Catalana
d’Iniciatives, Sociedad Anónima», cuatro años más a con-
tar desde el vencimiento de la última prórroga autorizada
mediante la disposición adicional trigésima novena de
la Ley 20/1998, de 29 de diciembre, de Presupuestos
de la Generalidad de Cataluña para el año 1999. Esta
prórroga establece la finalización del plazo de partici-
pación en fecha 13 de marzo de 2004.

Cuadragésima segunda. Financiación del transporte
especial para los discapacitados físicos.—El Gobierno ha
de estudiar las medidas a adoptar para promover el acce-
so de los disminuidos físicos a la red de transporte
público.

Cuadragésima tercera. Programa de Gestión de los
Residuos Municipales.—El Gobierno, dentro de las pre-
visiones presupuestarias para el año 2001, ha de pro-
mover la reducción de la producción de residuos, la reco-
gida separada de materia orgánica y de fracciones reci-
clables y las plantas de tratamiento ecológico de la mate-
ria orgánica, en el Programa de Gestión de los Residuos
Municipales, de conformidad con la Ley 6/1993 y con
la colaboración de los Entes Locales.

Cuadragésima cuarta. Afectación de ingresos pro-
cedentes de sanciones en materia de actividades extrac-
tivas.—Los ingresos procedentes de las sanciones en
materia de incumplimiento de las condiciones de pro-
tección del medio ambiente en las actividades extractivas
se afectan a la restauración de las actividades finalizadas
o abandonadas. Los ingresos afectados son objeto de
generación de créditos en las partidas correspondientes
del Departamento de Medio Ambiente, por una cuantía

igual al exceso ingresado sobre la prevista en el pre-
supuesto.

Cuadragésima quinta. Cesión de dominio de bienes
a los Consorcios del Baix Camp, la Selva y el Montsià
y al Consejo Comarcal del Baix Ebre.

1. Se autoriza a la Junta de Residuos a ceder a
los Consorcios del Baix Camp, la Selva y el Montsià el
dominio de los bienes situados en el ámbito territorial
de las citadas zonas del Baix Camp, la Selva y el Montsià
que actualmente estén vinculados al cumplimiento de
las finalidades de los citados Consorcios.

2. Se autoriza a la Junta de Residuos a ceder al
Consejo Comarcal del Baix Ebre el dominio de las siguien-
tes fincas:

a) La finca situada en el término municipal de l’A-
metlla de Mar, partida «Torrent del Pi», inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Tortosa, en el
tomo 3.443, libro 109 de l’Ametlla de Mar, folio 224,
finca 1.119, inscripción primera.

b) La finca situada en el término municipal de l’A-
metlla de Mar, partida «Torrent del Pi» y «Estany Tort»,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Tor-
tosa, en el tomo 2.582, libro 40 de l’Ametlla de Mar,
folio 78, finca 4.058, inscripción primera.

3. Las cesiones de dominio quedan condicionadas
al cumplimiento por el cesionario de la obligación de
destinar los bienes a las finalidades de utilidad pública
o de interés social previstas. Dicha finalidad ha de man-
tenerse durante un plazo de treinta años, los cuales
empiezan a computar a partir de la fecha de formali-
zación de la correspondiente escritura pública de cesión.
El incumplimiento de esta condición, dentro del plazo
señalado, supone la resolución de la cesión, y los bienes
han de revertir a la Junta de Residuos, la cual tiene
derecho a recibir, una vez realizada la tasación pericial,
el valor de los daños y el detrimento experimentado por
los mismos.

Cuadragésima sexta. Aplicación del Programa de
Gestión de Residuos Industriales.—El Gobierno ha de
establecer, a propuesta del Departamento de Medio
Ambiente, las actuaciones concretas que derivan del Pro-
grama de Gestión de Residuos Industriales, con la prio-
ridad de la minimización y la valoración, que establece
el Programa y dentro de las previsiones presupuestarias.

Cuadragésima séptima. Plan de Fomento de la Sos-
tenibilidad a Escala Local.—El Gobierno ha de destinar,
en el año 2001, dentro de las previsiones presupues-
tarias del Departamento de Medio Ambiente, los recur-
sos necesarios para la ejecución del Plan de Fomento
de la Sostenibilidad a Escala Local, que favorezca la coo-
peración con los Entes Locales que se adhieran a la
Carta de Aalborg y realicen los procesos para la ela-
boración de las agendas locales.

Cuadragésima octava. Afectación de ingresos pro-
cedentes de la evaluación de programas de restaura-
ción.—Los ingresos procedentes de la recaudación de
las tasas por la elaboración de informes técnicos para
la evaluación de programas de restauración y por la ins-
pección de obras se afectan a la gestión y restauración
de las áreas afectadas por actividades mineras y son
objeto de generación de créditos en las partidas corres-
pondientes del Departamento de Medio Ambiente, por
una cuantía igual al exceso ingresado sobre la prevista
en el presupuesto.

Cuadragésima novena. Presupuestos de las Univer-
sidades Catalanas.—Previamente a la aprobación de los
presupuestos de las Universidades, el Departamento de
Universidades, Investigación y Sociedad de la Informa-
ción ha de elaborar la propuesta del gasto del personal
funcionario docente y no docente, y la del personal con-
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tratado de las Universidades que se financie con cargo
al Presupuesto de la Generalidad y ha de elevarla al
Gobierno, previo informe del Departamento de Econo-
mía, Finanzas y Planificación, para su autorización.

Quincuagésima. Plan de Investigación de la Gene-
ralidad 2001-2004.—En el marco del Plan de Investi-
gación de la Generalidad 2001-2004, y previa autori-
zación del Gobierno, se pueden efectuar gastos de alcan-
ce plurianual para los programas de becas, ayudas y
subvenciones que se incluyan en el mismo.

Quincuagésima primera. Incremento de las ayudas
a las empresas que incorporen nuevos elementos tec-
nológicos.—El Gobierno, a propuesta del Consejero o
Consejera de Industria, Comercio y Turismo, ha de ins-
trumentar las actuaciones necesarias para las pequeñas
y medianas empresas que accedan a incorporar nuevos
elementos tecnológicos. Estas ayudas han de incluir
todas las actuaciones que realicen las empresas en este
sentido.

Quincuagésima segunda. Plan Plurianual de Inver-
siones, Reposición y Mantenimiento de las Universidades
2001-2006.—El Departamento de Universidades, Inves-
tigaciones y Sociedad de la Información ha de elaborar
el Plan plurianual de Inversiones, Reposición y Mante-
nimiento de las Universidades para el período
2001-2006 y ha de elevarlo al Gobierno durante el pri-
mer trimestre del 2001, previo informe del Departamen-
to de Economía, Finanzas y Planificación, para que lo
autorice y programe los recursos necesarios para su eje-
cución dentro de las previsiones de este presupuesto
y de los siguientes presupuestos. De este Plan y de todas
sus previsiones, se ha darse cuenta al Parlamento en
el plazo de tres meses desde la correspondiente auto-
rización.

Quincuagésima tercera. Programa Plurianual para la
Creación, el Fomento y la Consolidación de un Colectivo
de Científicos de Alto Nivel.—El Gobierno, a propuesta
del Departamento de Universidades, Investigación y
Sociedad de la Información, ha de aprobar un Programa
Plurianual para la Creación, el Fomento y la Consolida-
ción de un Colectivo de Científicos de Alto Nivel en Cata-
luña, con el objetivo de dar un nuevo impulso a la pro-
moción y desarrollo de la investigación y del conoci-
miento científico al servicio del progreso y de la ciencia
en Cataluña.

Quincuagésima cuarta. Financiación de la Feria de
Barcelona.—El Gobierno ha de participar en la financia-
ción de la Feria de Barcelona con un importe mínimo
de 750 millones de pesetas. Este importe ha de ajustarse
al acuerdo al que puedan llegar las distintas Adminis-
traciones implicadas.

Quincuagésima quinta. Subvención a la Cámara de
Asociaciones de Parcelistas de Cataluña.—El Gobierno
ha de conceder una subvención por una cantidad mínima
de 25 millones de pesetas a la Cámara de Asociaciones
de Parcelistas de Cataluña.

Quincuagésima sexta. Licitación de las obras de la
variante oeste de la carretera de Camprodón.—El Gobier-
no ha de licitar, a lo largo del año 2001, las obras de
la variante oeste de la carretera de Camprodón (Ripollès).

Quincuagésima séptima. Acondicionamiento de la
carretera N-260-N-II.—El Gobierno de iniciar, a lo largo
del año 2001, las obras de acondicionamiento de la
variante de la N-260-N-II, por Borrassà y Ordis (Alt Empor-
dà), a las cuales ha de destinar un mínimo de 725 millo-
nes de pesetas.

Quincuagésima octava. Traspaso a Aigües Ter-Llo-
bregat.

1. Se traspasan a Aigües Ter-Llobregat, Ente de
Derecho Público sometido al ordenamiento jurídico pri-
vado, los bienes inmuebles y las instalaciones, los dere-

chos reales constituidos a su favor, las autorizaciones,
permisos y licencias otorgados a su beneficio y cuales-
quiera otros activos, derechos y obligaciones que de ellos
se deriven, y afectos a la prestación del servicio público
de abastecimiento de agua en alta de competencia de
la Generalidad.

2. Se autoriza al Departamento de Economía, Finan-
zas y Planificación para que, a través de la Dirección
General del Patrimonio de la Generalidad de Cataluña,
lleve a cabo los actos necesarios para desarrollar el tras-
paso al que se refiere el apartado 1, mediante la for-
malización de una acta de entrega al Ente Aigües Ter-Llo-
bregat, la cual ha de incorporar una relación detallada
de los bienes transferidos, así como la correspondiente
valoración económica.

Quincuagésima novena. Incremento de las partidas
para la asistencia jurídica gratuita.—Para mejorar pro-
gresivamente las compensaciones que perciben los Abo-
gados y Procuradores por sus actuaciones de asistencia
jurídica gratuita, el Gobierno ha de incrementar hasta
un 40 por 100 las correspondientes partidas presupues-
tarias. A tal efecto ha de tomarse como base de cálculo
la dotación de dichas partidas presupuestarias en los
Presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el año
2000.

Sexagésima. Obras de recuperación y rehabilitación
del antiguo monasterio de Perelada.—El Gobierno ha de
promover, a lo largo del año 2001, un convenio con
el Ayuntamiento de Perelada (Alt Empordà), y participar
en éste, para iniciar las obras de recuperación y reha-
bilitación del antiguo monasterio de Perelada, prestando
especial atención a la recuperación y rehabilitación del
claustro del antiguo monasterio de Sant Domènec.

Sexagésima primera. Promoción del comercio urba-
no.—El Gobierno ha de constituir un fondo de actuaciones
específicas para la promoción del comercio urbano de
Cataluña por un importe mínimo de 1.000 millones de
pesetas.

Sexagésima segunda. Impulso del voluntariado
social.—El Gobierno ha de elaborar, a lo largo del año
2001, un programa específico de actuación con la fina-
lidad de impulsar el voluntariado para reforzar las aso-
ciaciones al efecto de que la supresión de la prestación
social sustitutoria del servicio militar no impacte nega-
tivamente en los servicios sociales.

Sexagésima tercera. Equiparación de las condicio-
nes laborales y profesionales del personal sanitario.—El
Gobierno, en la negociación del nuevo sistema de finan-
ciación de la sanidad, que ha de desarrollarse a lo largo
del 2001, ha de incluir las provisiones que procedan
para el cumplimiento de la Resolución 141/VI del Par-
lamento de Cataluña, sobre la equiparación de las con-
diciones laborales y profesionales del personal sanitario.

Sexagésima cuarta. Programa para personas disca-
pacitadas físicas.—El Gobierno ha de crear un programa
especial destinado a personas con discapacidades físi-
cas, provocadas por enfermedades neuromusculares,
que dependan totalmente de una tercera persona, y ha
de destinar los recursos necesarios para llevarlo a cabo.

Sexagésima quinta. Recursos asistenciales para
enfermos mentales.—El Gobierno ha de establecer los
recursos asistenciales alternativos a la hospitalización
de los enfermos mentales, incrementando los recursos
y programas de los equipos de salud mental, así como
ha de promover acuerdos de colaboración con las aso-
ciaciones de familias y de enfermos.

Sexagésima sexta. Mejora de la red de carreteras
de Osona.—El Gobierno ha de redactar, a lo largo del
año 2001, los proyectos de mejora de la red de carre-
teras de la comarca de Osona.

Sexagésima séptima. Mejora de la carretera
C-1412.—El Gobierno ha de iniciar, a lo largo del año
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2001, la mejora de la carretera C-1412 entre Jorba y
Copons (Anoia).

Sexagésima octava. Mejora de la carretera
C-241.—El Gobierno ha de iniciar, a lo largo del año 2001,
la mejora de la carretera C-241 entre Igualada (Anoia)
y Santa Coloma de Queralt (Conca de Barberà).

Sexagésima novena. Primera fase de la estación de
esquí de Rasos de Peguera.—El Gobierno ha de participar
en los convenios para iniciar la primera fase de la esta-
ción de esquí de Rasos de Peguera (Berguedà).

Septuagésima. Centro Multimodal de Vilamalla, el
Far d’Empordà y Figueres.—El Gobierno ha de promover
los estudios necesarios para llevar a cabo el Centro Mul-
timodal de Vilamalla, el Far d’Empordà y Figueres (Alt
Empordà).

Septuagésima primera. Acondicionamiento de la
carretera Figueres-Viladomat.—El Gobierno ha de llevar
a cabo, a lo largo del año 2001, el proyecto de acon-
dicionamiento de la carretera Figueres-Viladomat (Alt
Empordà), y ha de iniciar las obras a lo largo del año
2002.

Septuagésima segunda. Remodelación de la termi-
nal de autobuses de Lloret de Mar.—El Gobierno ha de
iniciar, a lo largo del año 2001, las obras de remodelación
de la terminal de autobuses de Lloret de Mar (Selva).

Septuagésima tercera. Estudio previo de la ronda
de Lloret de Mar.—El Gobierno ha de iniciar, a lo largo
del año 2001, el estudio previo de la ronda de Lloret
de Mar (Selva).

Septuagésima cuarta. Reparación del tramo urbano
de la carretera de Valls.—El Gobierno ha de reparar, a
lo largo del año 2001, el tramo urbano de carretera
de la población de Valls que une las poblaciones de
Valls y el Pla de Santa María (Alt Camp).

Septuagésima quinta. Refuerzo de las travesías de
Boldó, la Fuliola y Tornabous.—El Gobierno ha de redactar
los proyectos de refuerzo de las travesías de Boldó, la
Fuliola y Tornabous (Urgell) de la carretera C-148.

Septuagésima sexta. Refuerzo del firme de la carre-
tera L-313.—El Gobierno ha de iniciar, a lo largo del año
2001, las obras de refuerzo del firme de la carretera
L-313, desde el centro de Guissona (Segarra) hasta la
variante de Guissona.

Septuagésima séptima. Proyecto de ley de estabi-
lidad presupuestaria.—El Gobierno, en el marco de la nor-
mativa aprobada por el Estado, ha de presentar al Par-
lamento un proyecto de ley de estabilidad presupues-
taria.

Septuagésima octava. Cumplimiento del Convenio
de Cooperación del Plan de Infraestructuras del Delta
del Llobregat.—El Gobierno ha de acelerar las acciones
administrativas pertinentes, a lo largo del año 2001, para
dar cumplimiento al Convenio de Cooperación del Plan
de Infraestructuras del Delta del Llobregat.

Septuagésima novena. Proyecto del trazado de la
carretera T-301.—El Gobierno ha de participar, conjun-
tamente con el Ayuntamiento de Tortosa (Baix Ebre),
en la redacción del proyecto del trazado de la carretera
T-301 la entrada de Tortosa, por el barrio de Remolins
y los accesos al recinto ferial y el proyecto del futuro
puente sobre el río Ebro.

Octogésima. Dotación de las bibliotecas de Girona,
Lleida y Tarragona.—El Gobierno ha de dotar, a lo largo
del año 2001, de recursos suficientes a las bibliotecas
públicas de Lleida, Girona y Tarragona para que puedan
afrontar los gastos derivados de los incrementos y la
reclasificación de su personal, así como las relativas a
su funcionamiento.

Octogésima primera. Plan de Inserción Sociolaboral
de Personas con Discapacidades.—El Gobierno ha de ela-
borar un Plan de Inserción Sociolaboral de Personas con
Discapacidades en las Administración de la Generalidad,

que incluya la definición de las funciones susceptibles
de ser ejercidas por las mismas según su grado y su
tipología, para cumplir los principios de integración social
de los minusválidos y lo establecido por el Decreto Legis-
lativo 1/1997, de 31 de octubre, por el cual se aprueba
la refundición en un único texto de los preceptos de
determinados textos legales vigentes en Cataluña en
materia de función pública.

Octogésima segunda. Recuperación del castillo de
Sant Ferrán, en Figueres.—El Gobierno ha de promover
el proyecto de recuperación y revitalización del castillo
de Sant Ferran, y participar en el mismo, juntamente
con la Administración del Estado y el Ayuntamiento de
Figueres (Alt Empordá), para redactar definitivamente
los estatutos del correspondiente consorcio.

Octogésima tercera. Supresión de barreras arquitec-
tónicas.—Los distintos Departamentos de la Generalidad
han de destinar, para el año 2001, un 2 por 100 de
sus partidas presupuestarias de inversión directa en los
edificios de uso público de titularidad de la Generalidad
o en los edificios cuyo derecho de uso, por cualquier
título, corresponde a la Generalidad, para suprimir las
barreras arquitectónicas de los mismos.

Octogésima cuarta. Programa de coordinación de
actuaciones y ayudas destinadas a los niños que han
sufrido malos tratos.—El Gobierno ha de llevar a cabo
un programa que coordine las actuaciones y ayudas a
los niños que han sido objeto de malos tratos.

octogésima quinta. Plan de Actuaciones de Protec-
ción a las Familias.—El Gobierno ha de elaborar un plan
de actuaciones de protección a las familias que contenga
los beneficios fiscales a aplicar en los próximos años,
incluidos los dedicados al primer hijo de cada familia.

Octogésima sexta. Fondo de pensiones por rupturas
matrimoniales.—El Gobierno, una vez elaborado el corres-
pondiente estudio encargado al Departamento de Jus-
ticia, ha de crear, si procede, un fondo de pensiones
por rupturas matrimoniales.

Octogésima séptima. Apoyo especializado en psi-
cooncología.—El Gobierno ha de potenciar el despliegue
específico de apoyo especializado en psicooncología en
los centros de referencia oncológica.

Octogésima octava. Beneficios fiscales para las
empresas que ofrezcan servicios de guardería.—El
Gobierno, en el marco fiscal que sea fijado para todo
el Estado, ha de establecer beneficios fiscales para las
empresas que ofrezcan servicios de guardería para los
hijos de sus trabajadores, de forma gratuita o a un precio
inferior al del mercado.

Octogésima novena. Acciones de prevención de las
conductas de riesgo de los jóvenes.—El Gobierno ha de
incrementar las acciones de prevención de las conductas
de riesgo de los jóvenes en relación a las drogodepen-
dencias y el sida, que faciliten el acceso de los jóvenes
al uso de preservativos, ha de impulsar campañas de
sensibilización en las escuelas y ha e incrementar el apo-
yo a las organizaciones no gubernamentales que actúen
en dichos ámbitos.

Nonagésima. Integración social de las personas
inmigradas.—El Gobierno ha de destinar para el año
2001, dentro de las correspondientes previsiones pre-
supuestarias, los recursos necesarios para realizar las
actuaciones orientadas a la integración social de las per-
sonas inmigradas.

Nonagésima primera. Inicio de las obras de la varian-
te de la Palma de Cervelló a Corbera de Llobregat.—El
Gobierno ha de iniciar, a lo largo del año 2001, las obras
de la variante de la Palma de Cervelló a la población
de Corbera de Llobregat (Baix Llobregat).

Nonagésima segunda. Construcción de la carretera
entre Manresa e Igualada.—El Gobierno ha de iniciar,
a lo largo del año 2001, la redacción del proyecto cons-
tructivo de la carretera entre Manresa e Igualada.
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Nonagésima tercera. Remodelación y mejora de los
barrios de Hospitalet de Llobregat.—El Gobierno ha de
participar en los convenios de remodelación y mejora
de los barrios de la población de Hospitalet de Llobregat
(Barcelonès), y entre éstos especialmente los de Coll-
blanc y la Torrassa.

Nonagésima cuarta. Segunda fase de recuperación
del río Besòs.—El Gobierno ha de impulsar los proyectos
de la segunda fase de recuperación del río Besòs y par-
ticipar en los mismos.

Nonagésima quinta. Rehabilitación de las viviendas
del barrio de la Barceloneta, en Barcelona.—El Gobierno
ha de promover, a lo largo del año 2001, un convenio,
y participar en el mismo, para emprender el programa
de rehabilitación de viviendas del barrio de la Barce-
loneta, en Barcelona.

Nonagésima sexta. Obras de conexión y ampliación
del eje transversal de Cervera.—El Gobierno ha de iniciar,
a lo largo del año 2001, las obras de conexión y amplia-
ción del eje transversal (C-25) en el tramo les Oluges-Cer-
vera (Segarra), hasta conectar con la autovía de la N-II.

Nonagésima séptima. Refuerzo del firme de la carre-
tera L-311, a Guissona.—El Gobierno ha de estudiar la
ejecución de las obras de refuerzo del firme de la parte
urbana de la carretera L-311, en el municipio de Guissona
(Segarra).

Nonagésima octava. Construcción de parques de
bomberos en Banyoles.—El Gobierno ha de iniciar, a lo
largo del año 2001, las obras para construir parques
de bomberos en la población de Banyoles (Pla de l’Es-
tany).

Nonagésima novena. Problemática del estado defi-
ciente de las instalaciones eléctricas de las viviendas.—El
Gobierno ha de establecer las propuestas para poder
abordar la problemática relacionada con el deficiente
estado de las instalaciones eléctricas de las viviendas
en Cataluña.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Prórroga de disposiciones.

1. Se prorroga para el ejercicio del 2001 el con-
tenido de la disposición adicional decimaséptima de la
Ley 9/1990, de 16 de mayo, de Presupuesto de la Gene-
ralidad de Cataluña, de sus Entidades Autónomas y de
las Entidades Gestoras de la Seguridad Social para el
año 1990, relativa a la percepción de las pensiones deter-
minadas para el personal eventual, contratado e interino
al servicio de la Generalidad en el período anterior al
1939.

2. Se prorroga, para el ejercicio del 2001, el con-
tenido de las disposiciones adicionales sexagésima quin-
ta, sexagésima octava, octogésima octava, octogésima
novena, nonagésima, nonagésima primera, nonagésima
quinta, nonagésima octava, nonagésima novena, cen-
tésima vigésima quinta, centésima vigésima octava y
centésima vigésima novena de la Ley 3/2000, de 19
de mayo, de Presupuesto de la Generalidad de Cataluña
para el 2000.

Segunda. Adaptaciones técnicas como consecuen-
cia de reorganizaciones administrativas.—Se autoriza al
Departamento de Economía, Finanzas y Planificación
para que realice, en las secciones del presupuesto de
gastos de la Generalidad y de sus Entidades Autónomas,
las adaptaciones técnicas que sean necesarias, como
consecuencia de reorganizaciones administrativas, para
crear las secciones, los servicios y los conceptos pre-
supuestarios necesarios y para autorizar las correspon-
dientes transferencias de créditos. Estas operaciones en
ningún caso pueden dar lugar a un incremento de crédito
dentro del presupuesto.

Tercera. Entrada en vigor.—La presente Ley entra
en vigor el 1 de enero de 2001.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 29 de diciembre de 2000.

ARTUR MAS I GAVARRÓ,
Consejero de Economía, Finanzas

y Planificación

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3.295,
de 30 de diciembre de 2000)

1616 LEY 15/2000, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 15/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas.

PREÁMBULO

De acuerdo con la doctrina ya consolidada elaborada
por el Tribunal Constitucional sobre las leyes de pre-
supuestos y, en particular, sobre sus contenidos así como
sobre sus límites, por cuarta vez se presenta, junto con
la Ley de Presupuestos de la Generalidad para este ejer-
cicio, una Ley de Medidas Fiscales y Administrativas que,
en conexión con el presupuesto y complementando algu-
nas de sus disposiciones, se convierte en el instrumento
necesario para implementar determinadas previsiones
de la Ley Presupuestaria en diferentes ámbitos y sectores
de actuación de la Generalidad.

Concretamente, la presente Ley se estructura en dos
títulos, el primero, relativo a las medidas fiscales y el
segundo, a las medidas administrativas y reúne un total
de veintisiete artículos, trece disposiciones adicionales,
dos disposiciones transitorias, dos disposiciones dero-
gatorias y una disposición final.

En cuanto a los contenidos, el título I, agrupado en
tres capítulos, incluye las medidas fiscales. En el primero,
y en relación a los impuestos cedidos a la Generalidad,
el artículo 1 de la Ley introduce sendas modificaciones
respecto a la regulación vigente de las reducciones de
la base imponible del impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones que confluyen en un mismo objetivo, que es el
de facilitar e incentivar la continuidad de la empresa
familiar.

El segundo capítulo incorpora una modificación del
artículo 33 de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre,
de Medidas Administrativas, Fiscales y de Adaptación
al Euro, consistente en la actualización de las cuotas
fijas y la incorporación, dentro la regulación de las cuotas
correspondientes a las máquinas tipo «C», de una nueva
cuota para las máquinas que tengan tres o más juga-
dores.

En lo relativo al tercer capítulo de medidas fiscales,
en este caso en relación a los tributos propios de la
Generalidad, los artículos 3 al 11 de la Ley, ambos inclui-


